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ACUERDO que declara al crucero de las calles 5 de febrero 

y Juárez, Recinto Oficial para llevar a cabo la Sesión 

Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango del 

día 8 de julio, en la que se dará lectura al Bando Solemne de 

Fundación de la Ciudad, en el festejo del 451 aniversario. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito Presidente Constitucional del Municipio de 

Durango, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, de 

conformidad con lo que establece el artículo 8, fracción IV, 

del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y de 

conformidad con lo señalado en el diverso 37, segundo 

párrafo, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, me permito presentar a la consideración de este 

Honorable Pleno, Propuesta de Acuerdo para declarar el 

crucero de las calles Juárez y 5 de Febrero como Recinto 

Oficial, para celebrar la Sesión Solemne del H. Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, en la que se habrá de dar lectura 

al Bando Solemne de la Fundación de la Ciudad con motivo 

del 451 Aniversario, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, establece en el párrafo segundo del artículo 37, 

que las sesiones del Ayuntamiento se podrán efectuar en 

lugar diferente al recinto determinado cuando se presenten 

circunstancias que lo ameriten, con el acuerdo de las dos 

terceras partes de los integrantes presentes en la sesión 

donde se tome el acuerdo. 

 

SEGUNDO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
vigente a partir del 15 de diciembre de 2013, establece las 
fechas cívicas y de celebración especial y obligatoria en este 
municipio, señalando en su fracción IV, al día 8 de Julio, 
como Aniversario de la Fundación de la Ciudad. En este 
contexto, y tomando en cuenta que en la Gaceta Municipal 
no. 144, de fecha 08 de julio de 2005, se publicó el Acuerdo  
a través de la cual, quedó instituida la Lectura del Bando 
Solemne como el acto formal, oficial y solemne del H. 
Ayuntamiento por el cual se conmemora en ese mismo día 
de cada año el Aniversario de la Fundación de la Ciudad 
Victoria de Durango, tal como lo establece el Decreto 135 
del Congreso del Estado.  
 
TERCERO.- La sesión solemne que da cumplimiento al 
citado Acuerdo, debe tener lugar en la esquina suroeste de 
la Plaza de Armas, es decir, en el cruce que forman las 
calles Juárez y 5 de febrero, sitio donde se llevó a cabo el 
acto solemne de fundación de la Villa de Durango en 1563, 
por el capitán Francisco de Ibarra, acto de carácter histórico 
cuya relevancia lleva implícita la base de nuestra identidad 
como duranguenses. 
 
CUARTO.- El propio Bando Solemne de Fundación de la 
Villa Durango, Capital del reino de la Nueva Vizcaya, 
establece en su parte final, que el evento conmemorativo de 
su lectura, deberá hacerse en el crucero de las vialidades 
antes enunciadas, señalando textualmente: “… Por lo que 
para recordad este suceso ordenó, se de lectura a este 
Bando Solemne el día 8 de julio de cada año, en el crucero 

de las calles 5 de Febrero y Juárez, donde según la tradición 
tuvo lugar el acto fundacional de Durango y se fije en sitio 
público en la Plaza de Armas, para recordar este hecho 
histórico que marca el nacimiento de la ciudad de Durango. 
…” 
 
En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:  
 

ACUERDO No. 45 
 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Se declara al crucero de las calles 5 de febrero 
y Juárez, Recinto Oficial para llevar a cabo la Sesión 
Solemne del H. Ayuntamiento del Municipio de Durango del 
día 8 de julio, en la que se dará lectura al Bando Solemne de 
Fundación de la Ciudad, en el festejo del 451 aniversario. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 
de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 
ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 
Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 896 al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S. de R.L. de C.V. 
 
 
EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 
VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 
SABER: 
 
A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 
Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 
Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 
señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 
Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 
Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 
de la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico núm. 896. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 
91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 
presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 6 de Junio de 2014, 

el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante Legal de 

Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de 
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C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 

896, ubicada en Calle Concord núm. 300, de la Colonia 

Francisco Sarabia esta Ciudad, con giro de Tienda de 

Abarrotes, para quedar en Calle Misión de Santa Teresa en 

el Fraccionamiento Tres Misiones sin número Lote 33 de 

esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 10 de Junio del 

presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios 

combinado con Vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 364.20 metros cuadrados, aproximadamente, 

según el área de trabajo social, en el que se ubica un 

Minisúper denominado “HQ”, el cual consta de dos plantas: 

en la planta alta se localiza la oficina administrativa y en la 

planta baja se encuentra el área de abarrotes con estantes 

que contienen productos de la canasta básica, cámara fría 

con ocho refrigeradores, área de caja con mostrador de 

madera, sistema de cobro por computadora, área de 

productos a granel, área de comida rápida y sanitarios para 

clientes, por separado para damas y caballeros. El 

establecimiento está acondicionado para su funcionamiento 

y cuenta con 12 cajones de estacionamiento. Presenta 

buenas condiciones de higiene y cuenta además, con buena 

iluminación y ventilación, lámparas de emergencia, cuatro 

cámaras de vigilancia, alarma de seguridad, dos salidas de 

emergencia, 1 extintor y sistema de señalización para rutas 

de evacuación y salidas de emergencia. La inversión que se 

realizó en la construcción y acondicionamiento del local es 

de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 m.n.) y se 

están generando 3 empleos, con el beneficio de igual 

número de familias duranguenses. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 896; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “TIENDA DE ABARROTES: Establecimiento 

dedicado a la venta de productos alimenticios de la canasta 

básica y abarrotes en general, mediante el sistema de 

ventas al mostrador, complementados con la venta de 

cerveza al menudeo para consumo en lugar distinto al 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1143 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 896, ubicada en Calle Concord núm. 300, de 

la Colonia Francisco Sarabia esta Ciudad, con giro de 

Tienda de Abarrotes, para quedar en Calle Misión de Santa 

Teresa en el Fraccionamiento Tres Misiones sin número 

Lote 33 de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 896 

para quedar en Calle Misión de Santa Teresa en el 

Fraccionamiento Tres Misiones sin número Lote 33 de esta 

Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación 

General de Inspección Municipal, para que verifique el 

cambio de domicilio que se autoriza y se dé cumplimiento a 

las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 

con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 

acatamiento del giro y el horario. 
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CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la  venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al  C. Agustín Eduardo 

Salazar Rentería. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Agustín Eduardo Salazar 

Rentería, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Bárcena nº 428, zona Centro, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Agustín Eduardo Salazar Rentería, quien solicita 

autorización para realizar la  venta de alimentos preparados, 

como tacos y burros de carne asada y otros guisos,  en un 

puesto semifijo de 2.30x1.90 mts., a ubicarse en calle 

Leandro Fernández casi esquina con Av. 20 de Noviembre y 

J. Guadalupe Aguilera, colonia Guillermina, en horario de 

08:00 a 14:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de  

alimentos preparados, como tacos y burros de carne asada y 

otros guisos, al C. Agustín Eduardo Salazar Rentería, toda 

vez que dicha persona pretendía llevar a cabo la venta en 

vialidades de la zona  Centro  de la ciudad, lo que 

contraviene la reglamentación vigente, ya que se 

ocasionaría obstrucción tanto peatonal como vehicular por 

ser zonas muy concurridas.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1144 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Agustín Eduardo Salazar 

Rentería,  realizar la  venta de alimentos preparados, como 

tacos y burros de carne asada y otros guisos,  en un puesto 

semifijo de 2.30x1.90 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Leandro Fernández casi esquina con Av. 20 de 

Noviembre y J. Guadalupe Aguilera, colonia Guillermina, de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burritos 

en un puesto semifijo a la C. Esperanza Morales Vázquez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Esperanza Morales 

Vázquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Sodio nº 304, colonia Luis Echeverría Álvarez, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Esperanza Morales Vázquez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y burritos en un 

puesto semifijo 4.50x3.00 mts., a ubicarse en calle Sodio nº 

304, colonia Luis Echeverría, en horario de 18:00 A 24:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos y burritos, a la C. Esperanza 

Morales Vázquez,  toda vez que dicha solicitud está 

duplicada, ya que la solicitante realizó doble vez el trámite, 

teniendo  una respuesta favorable en su primer trámite, el 

cual es en los mismos términos arriba citados. 

 

 En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1145 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   No   se   autoriza   a  la   C. Esperanza Morales 

Vázquez,  realizar la venta de tacos y burritos en un puesto 

semifijo 4.50x3.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Sodio nº 304, colonia Luis Echeverría Álvarez, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

en un puesto semifijo a la C. Graciela García Bernadac. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Graciela García Bernadac, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Porfirio 

Martínez nº 312, fracc. Domingo Arrieta, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 



     Viernes 8 de Agosto de 2014               GACETA MUNICIPAL                                   11         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Graciela García Bernadac, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas en un 

puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., a ubicarlo en Av. Primo 

de Verdad ext. nº 701, colonia Insurgentes en horario de 

08:00 a 22:30 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de 

hamburguesas, a la C. Graciela García Bernadac, toda vez 

que dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 1566/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, 

por parte del personal de esta Comisión, la comerciante  

pretendía llevar a cabo la venta en una vialidad principal que 

presenta constante movimiento vehicular, por lo que no se 

considera viable otorgar el permiso en estos términos, ya 

que la realización de dicha actividad, sería motivo de 

obstrucción peatonal y vehicular del área 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1146 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela García Bernadac, 

realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo de 

2.50x2.00 mts., el cual pretendía ubicar en Av. Primo de 

Verdad ext. nº 701, colonia Insurgentes, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripa 

en un triciclo a la C. Alejandra Piedra Luján. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Alejandra Piedra Luján, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Flamingos 

nº 218, fraccionamiento Silvestre Revueltas, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Alejandra Piedra Luján, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de tripa en un triciclo de 

1.30x2.30 mts., a ubicarlo en Av. Francisco Villa ext. nº 501, 

esquina con Prol. Bravo, colonia IV Centenario en horario de 

20:00 a 24:00 horas, los días viernes, sábado y domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de tripa, a la C.  Alejandra 

Piedra Luján, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
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parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque la interesada pretendía realizar la actividad 

económica, en una vialidad principal, que presenta mucho 

tráfico vehicular y es de calles angostas; de instalarse 

causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad y libre tránsito, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1147 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Alejandra Piedra Luján,  

realizar la venta de tacos de tripa en un triciclo de 1.30x2.30 

mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Francisco Villa ext. 

nº 501, esquina con Prol. Bravo, colonia IV Centenario, de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 

temporada en un triciclo al  C. Oscar Mejorado Juárez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oscar Mejorado Juárez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Carabina 

30/30 nº 412 Int. Colonia Asentamientos Humanos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Oscar Mejorado Juárez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de fruta de temporada en un triciclo a 

ubicarlo en calle Urrea esquina con el Blvd. Durango, Barrio 

de Tierra Blanca, en horario de 9:30 a 15:30 horas, de lunes 

a sábado.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta de temporada, al C. Oscar 

Mejorado Juárez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, sobre una vialidad principal 

de doble circulación, muy concurrida, además es zona 

amarilla y es ruta del transporte público; de instalarse 

ocasionaría obstrucción, lo que impediría el libre tránsito de 

quienes por ahí circulan, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1148 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Oscar Mejorado Juárez, 

realizar la venta de fruta de temporada en un triciclo, mismo 
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que pretendía ubicar en calle Urrea esquina con el Blvd. 

Durango, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos por 

encargo en una camioneta al  C. Raúl Morán Caldera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Raúl Morán Caldera, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 8 de Julio 

nº 230, fraccionamiento Jardines de San Antonio, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Raúl Morán Caldera, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos por encargo en una 

camioneta en diferentes dependencias, como SEED, 

SEDESOL e ICED, ocupando el área de estacionamiento 

para discapacitados, en horario de 08:00 a 11:00 horas, de 

lunes a viernes.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de alimentos preparados, al C. Raúl Morán 

Caldera, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía instalarse ocupando espacios 

de estacionamientos destinados a personas con 

discapacidad, el exterior de dependencias públicas, mismas 

que se ubican en vialidades muy concurridas tanto peatonal 

como vehicularmente, de instalarse causaría obstrucción, 

impidiendo la visibilidad y libre tránsito, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1149 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Raúl Morán Caldera,  

realizar la venta de alimentos por encargo en una camioneta, 

misma que pretendía llevar a cabo en diferentes 

dependencias, como SEED, SEDESOL e ICED, de esta 

ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces en un 

triciclo a la C. Ma. Victoria Mercado Gutiérrez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ma. Victoria Mercado 

Gutiérrez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Los Mezquites M-265 L-23, colonia Valle Verde, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. Victoria Mercado Gutiérrez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de dulces en un triciclo de 

1.30x1.00 mts., a ubicarse en calle Gavilán, entre  Real y 

Valle Verde, fraccionamiento Real del Mezquital, en horario 

de 12.00 A 15:00 horas, los días lunes, miércoles y viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de dulces, a 

la C. Ma. Victoria Mercado Gutiérrez, toda vez que dicha 

petición esta mal elaborada ya que no fue posible para el  

personal verificador de esta Comisión, ubicar el lugar que 

menciona tanto en su solicitud como en su croquis y poder 

llevar a cabo el estudio para poder resolver si es viable o no 

otorgar dicho permiso. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

RESOLUTIVO No. 1150 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Victoria Mercado 

Gutiérrez,  realizar la venta de dulces en un triciclo de 

1.30x1.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Gavilán, entre  Real y Valle Verde, fraccionamiento Real del 

Mezquital, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que  niega realizar la venta de fruta y jugos 

en la vía pública al  C. José Alfredo Hernández Barraza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Alfredo Hernández 

Barraza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Arroyo nº 207, col. San Isidro, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Alfredo Hernández Barraza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta y jugos en una 

tarima de 2.00x2.50 mts., a ubicarse a 55 mts., del OXXO 

Korian carretera a Parral km. 4.5 en horario de 08:00 a 17:00 

horas, de martes a domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta y jugos, al C. José Alfredo 

Hernández Barraza, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en salida a carretera a Parral, vialidad 

rápida que presenta constante movimiento vehicular; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1151 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. José Alfredo Hernández 

Barraza, realizar la venta de fruta y jugos en una tarima de 

2.00x2.50 mts., misma que pretendía ubicar a 55 mts., del 

OXXO Korian carretera a Parral km. 4.5, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta preparada 

y por kilo en una camioneta al  C. Mario Guzmán Retana. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Mario Guzmán Retana, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Osmio nº 

119, fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Mario Guzmán Retana,  quien solicita autorización 

para realizar la venta de fruta preparada y por kilo en una 

camioneta, a ubicarse en carretera a Parral Km. 4 pasando 

el OXXO y gasolinera Korian, en horario de 08:00 a 17:00 

horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta preparada y por kilo en una 

camioneta, al C. Mario Guzmán Retana, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
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vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en salida a carretera a Parral, vialidad 

rápida que presenta constante movimiento vehicular; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1152 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Mario Guzmán Retana,  

realizar la venta de fruta preparada y por kilo en una 

camioneta, misma que pretendía ubicar en carretera a Parral 

Km. 4 pasando el OXXO y gasolinera Korian, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos al pastor 

y asada en un puesto semifijo al  C. Abel Rodarte. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Abel Rodarte, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Aurora Boreal nº 110, 

fracc. Las Nubes, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Abel Rodarte, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos al pastor y asada en un puesto 

semifijo de 1.80x.75 mts., a ubicarse en calle Platino ext. de 

lote baldío a 50 mts., antes de la Av. Fidel Velázquez, en el 

fracc. Fidel Velázquez, en horario de 08:00 a 01:00 horas, 

diariamente.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de tacos al pastor y asada en un puesto semifijo 

de 1.80x.75 mts., al C. Abel Rodarte, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad de doble circulación, 

muy concurrida y con problemas de estacionamiento, de 

instalarse causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad y 

libre transito, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1153 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Abel Rodarte, realizar la 

venta de tacos al pastor y asada en un puesto semifijo de 
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1.80x.75 mts., el cual pretendía ubicar en calle Platino ext. 

de lote baldío a 50 mts., antes de la Av. Fidel Velázquez, en 

el fracc. Fidel Velázquez, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

burritos y tacos de asada en un puesto fijo al  C. Gerardo 

Ríos Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gerardo Ríos Rodríguez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en And. 

Hermanos Flores Mgón nº 405, entre las calles Retorno 

Toronto y Lima, fraccionamiento Guadalupe Victoria 

Infonavit, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gerardo Ríos Rodríguez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de gorditas, burritos y tacos de asada 

en un puesto fijo de 3x2 mts., a ubicarse en And. Hermanos 

Flores Magón, entre calle Retorno Toronto y Lima, fracc. 

Guadalupe Victoria Infonavit, en horario de 08:00 a 14.00 

horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de gorditas, burritos y tacos de asada 

en un puesto fijo, al C. Gerardo Ríos Rodríguez,  toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

instalar un puesto fijo y realizar la actividad económica, 

ocupando un cajón de estacionamiento, en el andador 

citado; de instalarse causaría obstrucción permanente del 

área, ya que pretendía instalar puesto fijo, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1154 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Gerardo Ríos Rodríguez,  

realizar la venta de gorditas, burritos y tacos de asada en un 

puesto fijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en And. 

Hermanos Flores Magón, entre calle Retorno Toronto y 

Lima, fracc. Guadalupe Victoria Infonavit, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa y 

pollos asados al carbón en un puesto semifijo al  C. Sergio 

Manuel Ortega Martínez. 

  

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Sergio Manuel Ortega 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Conalep nº 113, fraccionamiento FSTSE, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Sergio Manuel Ortega Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa y pollos 

asados al carbón en un puesto semifijo de 1.60x1.90 mts., a 

ubicarse en Av. Cima, entre Av. Sindicato FSTSE y Av. Joel 

Ayala Almeida, fraccionamiento FSTSE (a un costado del 

nuevo OXXO), en horario de  7:30 a 18:00 horas, 

diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de barbacoa y pollos asados al carbón 

en un puesto semifijo de 1.60x1.90 mts., al C. Sergio Manuel 

Ortega Martínez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a una vialidad principal, exterior de 

tienda de conveniencia; de instalarse causaría obstrucción, 

impidiendo la visibilidad y libre tránsito, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1155 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Sergio Manuel Ortega 

Martínez,  realizar la venta de barbacoa y pollos asados al 

carbón en un puesto semifijo de 1.60x1.90 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Av. Cima, entre Av. Sindicato FSTSE y 

Av. Joel Ayala Almeida, fraccionamiento FSTSE (a un 

costado del nuevo OXXO), de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 

temporada y dulces en un triciclo a la C. Angélica María 

Retana Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Angélica María Retana 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle J. Guadalupe Rodríguez nº 301, colonia Villa de 
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Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Angélica María Retana Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta de temporada y 

dulces en un triciclo con tarima de 2.00x1.50 mts.,  a 

ubicarse en calle Cedro entre Aserraderos y Maderera, 

colonia Santa María, en horario de 12:00 a 12:30 y de 14:30 

a 15:00 horas, de lunes a viernes.  

 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de fruta de 

temporada y dulces, a la C. Angélica María Retana 

Hernández, toda vez que dicha petición  contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1542/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta 

ocupando un cajón de estacionamiento frente a institución 

educativa, que se ubica en una calle angosta, con mucha 

circulación y con problemas de estacionamiento, lo que 

ocasionaría obstrucción peatonal y vehicular del área, de 

igual manera no se están otorgando permisos al exterior de 

instituciones educativas, en apoyo a la no venta de comida 

chatarra dichos planteles. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1156 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Angélica María Retana 

Hernández, realizar la venta de fruta de temporada y dulces 

en un triciclo con tarima de 2.00x1.50 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Cedro entre Aserraderos y 

Maderera, colonia Santa María, de esta ciudad.  

 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un triciclo al C. Eduardo Lira Bravo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Eduardo Lira Bravo, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. Felipe 

Pescador nº 1407, zona Centro, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Eduardo Lira Bravo, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos, sopes y burros en un triciclo de 

1.20x2.00 mts., a ubicarse en calle Hilario Moreno y 

Domingo Arrieta, colonia Azteca, en horario de 08:00 a 23:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de tacos, sopes y burros, al C. Eduardo Lira 

Bravo, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 

una calle angosta, con tráfico vehicular y con problemas de 

estacionamiento; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1157 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Eduardo Lira Bravo,  realizar 

la venta de tacos, sopes y burros en un triciclo de 1.20x2.00 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Hilario Moreno y 

Domingo Arrieta, colonia Azteca, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Lic. Elisa Nohemí Medina 

Santaella, Directora del Teatro Ricardo Castro, la colocación 

de 21 pendones en los postes de la ciudad, para promoción 

de la obra de teatro infantil “Maléfica”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1621/14, que contiene solicitud de la Lic. Elisa 

Nohemí Medina Santaella, Directora del Teatro Ricardo 

Castro, para colocar 21 pendones en los postes de la 

ciudad, a partir del momento en que se cubran los derechos 

respectivos hasta el 19 de julio del presente año, para 

promoción de la obra de teatro infantil “Maléfica” que se 

llevará a cabo el día 17 de julio, por lo que, con fundamento 

en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 
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diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, por lo que al ser la presente solicitud por un 

total de 21 pendones, no se tiene inconveniente en su 

autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1158 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA a la Lic. Elisa Nohemí Medina 

Santaella, Directora del Teatro Ricardo Castro, la colocación 

de 21 pendones en los postes de la ciudad, a partir del 

momento en que se cubran los derechos respectivos hasta 

el 19 de julio del presente año, para promoción de la obra de 

teatro infantil “Maléfica” que se llevará a cabo el día 17 de 

julio. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Gómez Palacio hasta Dolores del 

Río. Se deberá evitar su colocación en lugares 

donde se encuentren colocados pendones de otro 

evento aprobado por este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

III. Previa colocación de los artículos promocionales y 

una vez cubiertos los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, se deberán registrar las 

ubicaciones de los mismos en la Dirección Municipal 

de Servicios Públicos, la que podrá modificar los 

sitios señalados en función del análisis y 

conocimiento de publicidad colocada de otros 

eventos con anterioridad. En caso de no acatar esta 

disposición, la propia Dirección Municipal procederá 

a retirar aquellos artículos promocionales que se 

hayan colocado. 

IV. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VI. Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por la 

solicitante a más tardar el día 19 de julio del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuros permisos que la solicitante 

pueda presentar, relacionado con la publicidad de 

eventos. 

VII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 
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RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Lic. Larissa E. Vargas 

Herrera, representante del Centro de Ayuda, Servicio  y 

Apoyo de Durango A.C., la colocación de 2 mamparas y 35 

pendones en diferentes puntos de la ciudad, para la 

promoción de la carrera atlética denominada 

“12KCHOCHO”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 1620/14, que contiene solicitud de la Lic. Larissa 

E. Vargas Herrera, representante del Centro de Ayuda, 

Servicio  y Apoyo de Durango A.C., para la colocación de 2 

mamparas de 1.5 x 2.00 Mts. y 35 pendones 1.5 x .75 Mts. 

en diferentes puntos de la ciudad, para la promoción de una 

carrera atlética denominada “12KCHOCHO” a realizarse el 

10 de agosto del año en curso, con la finalidad de recaudar 

fondos para crear un albergue asistencial para niños con 

cáncer y sus familias cuando acuden a sus tratamientos a 

esta ciudad, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 105, del mismo 

Reglamento, sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

SEXTO.- El expediente que nos ocupa, establece un número 

de 2 mamparas y 35 pendones a colocar, con medidas de 

1.22 x 2.44 Mts. y 1.5 x .75 Mts. respectivamente, por lo que 

esta Comisión coincide en manifestarse a favor de la 

solicitud, estableciendo las restricciones en cuanto a los 

lugares de colocación, pago de los derechos que se generen 

por el uso de la vía pública, y la observación de que las 

mismas podrán ser colocadas a partir de que hayan cubierto 

los derechos respectivos y deberán también ser retiradas por 

el solicitante a más tardar 3 días posteriores al evento, que 

será a más tardar el 13 de agosto, en cuyo caso contrario, 

sentará precedente para posteriores eventos que pretendan 

realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1159 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la Lic. Larissa E. Vargas Herrera, 

representante del Centro de Ayuda, Servicio  y Apoyo de 

Durango A.C., la colocación de 2 mamparas de 1.5 x 2.00 

Mts. y 35 pendones 1.5 x .75 Mts. en diferentes puntos de la 

ciudad, para la promoción de la carrera atlética denominada 

“12KCHOCHO” a realizarse el 10 de agosto del año en 

curso, con la finalidad de recaudar fondos para crear un 

albergue asistencial para niños con cáncer y sus familias 

cuando acuden a sus tratamientos a esta ciudad. 
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SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones y mamparas podrán ser colocados en 

los principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores 

del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares 

donde se encuentren colocados pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones y mamparas estará libre 

de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que 

ofendan a la moral y las buenas costumbres, así 

como de elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar el 

límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y 

deberán estar colocadas de manera que la distancia 

mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 

paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 

metros, para no obstruir la visibilidad de 

conductores; 

V.   La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VI.  Los pendones y mamparas podrán ser colocados a 

partir de que hayan cubierto los derechos que se 

generen por el uso de la vía pública, y deberán ser 

retirados por el solicitante a más tardar el 13 de 

agosto del presente año, en cuyo caso contrario, 

sentará precedente para futuras solicitudes de 

eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas; y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 3 (tres) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que reforma la fracción IV del artículo 107 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, referente a la 

creación del Comité Municipal para la Prevención y 

Asistencia de las Adicciones. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación, 

Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. José Luis 

Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar Mercado, 

Profr. Alfonso Herrera García, L.E.M. Luis Fernando Galindo 

Ramírez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. Jesús 

Eduardo Peyro Andrade, nos fue turnada para su estudio y 

dictamen, Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada 

por el Dr. Juan Carlos Montoya Garay, Director Municipal de 

Salud Pública, misma que contiene reforma a la Fracción IV 

del Artículo 107 del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango,  por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos, 123, 126 y 130, de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango; 62, 69, Y 73 fracción VI, del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango;  74, 76 fracción I, 

78 fracción I, 79 fracciones II y V, 81, 82, y 90 fracción II, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración del Honorable 

Pleno, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En el artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establece la existencia y 

funcionamiento de los municipios, como base de la división 

territorial y la organización, tanto política como 

administrativa, que los estados adoptarán para su régimen 

interior. En su fracción II, se concede a los Ayuntamientos la 

facultad reglamentaria para aprobar, de acuerdo con las 

leyes que en materia municipal expidan las legislaturas de 

los estados, los bandos, reglamentos, circulares, y 

disposiciones administrativas de observancia general, dentro 

de sus respectivas jurisdicciones.  

 

SEGUNDO.- De manera correlativa, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango concede la misma 

facultad reglamentaria a los Ayuntamientos, al transcribir en 

todas sus líneas el texto ya citado, de la carta magna, en su 

artículo 152. 

 

TERCERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en su artículo 122, describe a los reglamentos 

municipales como ordenamientos jurídicos que establecen 

normas de observancia obligatoria para el propio 
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ayuntamiento y para los habitantes del municipio con el 

propósito de ordenar armónicamente la convivencia social 

en el territorio municipal y buscar el bienestar de la 

comunidad. 

 

CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 

su artículo 69, establece: “El presente Bando y los 

reglamentos municipales, pueden ser reformados y/o 

adicionados por el Ayuntamiento en todo tiempo, con el 

objetivo de que sus normas se encuentren siempre acordes 

con las exigencias de la sociedad, y con el fin de que el 

ordenamiento municipal satisfaga los requerimientos de la 

población y refleje el verdadero sentir de la comunidad”.  

 

QUINTO.-  Con la finalidad de poder propiciar la 

coordinación permanente y efectiva entre las instituciones y 

organismos públicos, sociales y privados, encaminados a 

llevar a cabo acciones orientadas a prevenir, rehabilitar e 

investigar el fenómeno de las adicciones, coadyuvar a la 

solución de dicha problemática social y de salud,  y con ello 

elevar la calidad de vida en la comunidad, la Administración 

Municipal 2010-2013, con fecha 22 de noviembre de 2010, 

llevó a cabo la instalación del Comité Municipal Contra las 

Adicciones, como órgano de carácter multisectorial e 

interinstitucional para la consulta, estudio, análisis, discusión 

y evaluación de la problemática de las adicciones. 

 

SEXTO.- La iniciativa que se dictamina, tiene como objetivo 

modificar la denominación del “Comité Municipal Contra las 

Adicciones” (COMCA), eliminando la palabra “contra”, e 

incorporando en su lugar las palabras “prevención” y 

“asistencia”, para quedar “Comité Municipal para la 

Prevención y Asistencia de las Adicciones” (COMPAA). Lo 

anterior, para fortalecer y abundar en el tema de prevención, 

buscando mayor cobertura dentro del ámbito de 

competencia de la Dirección Municipal de Salud Pública, y 

beneficiar al mayor número de habitantes posible. 

 

SÉPTIMO.- Los integrantes de ésta Comisión, consideramos 

procedente la propuesta del iniciador ya que, aun siendo 

sólo un cambio de denominación, se estará logrando una 

mejor transversalidad entre el Comité Municipal y el Consejo 

Estatal para la Prevención y Asistencia de las Adicciones en 

Durango (CEPAD), por lo que se obtendrán mejores 

resultados en materia de prevención, atención y asistencia 

de las adicciones que atentan contra la salud y bienestar de 

la sociedad duranguense. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1160 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

UNICO.-  Se reforma la fracción IV del artículo 107 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 107.- Se crean los siguientes organismos de 

participación ciudadana: 

…. 

IV. Comité Municipal para la Prevención y Asistencia de las 

Adicciones; 

…. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

burritos y refrescos en una hielera a la C. Martha Anallely 

Flores Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Martha Anallely Flores 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle 24 de Agosto, L-2 m-55, colonia Tierra y Libertad, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
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por la C. Martha Anallely Flores Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, burritos y 

refrescos en una hielera de 1x1 mts., a ubicarse en carretera 

a Mazatlán km. 5, colonia San Ángel, a un costado de la 

fabrica de madera, en horario de 07:00 a 16:00 horas, de 

lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de gorditas, burritos y refrescos, a la C. 

Martha Anallely Flores Hernández,  toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, a un lado del OXXO, en una vialidad 

rápida, que presenta mucho tráfico vehicular y de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1161 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha Anallely Flores 

Hernández,  realizar la venta de gorditas, burritos y refrescos 

en una hielera de 1x1 mts., misma que pretendía ubicar en 

carretera a Mazatlán km. 5, colonia San Ángel, a un costado 

de la fabrica de madera, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas, 

burritos, tortas, tamales y refrescos en un puesto semifijo al  

C. Rafael Gerardo Solís Mijares. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Rafael Gerardo Solís 

Mijares, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Draco nº 113, fraccionamiento San Ángel, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Rafael Gerardo Solís Mijares, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas, burritos, 

tortas, tamales y refrescos en un puesto semifijo  de 3x2 

mts., a ubicarse en carretera a Mazatlán km. 5 entre la 

gasolinera y la maderería, fracc. San Ángel, en horario de 

08:00 a 22:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de gorditas, burritos, tortas, tamales y refrescos 

en un puesto semifijo  de 3x2 mts., al C. Rafael Gerardo 

Solís Mijares, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 
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implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, a un 

lado del OXXO, en una vialidad rápida, que presenta mucho 

tráfico vehicular y de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1162 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Rafael Gerardo Solís 

Mijares,  realizar la venta de gorditas, burritos, tortas, 

tamales y refrescos en un puesto semifijo  de 3x2 mts., 

mismo que pretendía ubicar en carretera a Mazatlán km. 5 

entre la gasolinera y la maderería, fracc. San Ángel, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos, 

hamburguesas, burros, refrescos y agua preparada, en un 

puesto semifijo a la C. Angélica Yadira Hernández 

Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Angélica Yadira Hernández 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Santa Isabel nº 407, colonia San Carlos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Angélica Yadira Hernández Hernández, quien 

solicita autorización para realizar la venta de tacos, 

hamburguesas, burros, refrescos y agua preparada, en un 

puesto semifijo de 2x1 mts., a ubicarse en calle Puebla a 10 

mts., antes de la calle Yucatán, colonia San Carlos, en 

horario de 19:00 a 24:00 horas, de martes a domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de tacos, 

hamburguesas, burros, refrescos y agua preparada, a la C. 

Angélica Yadira Hernández Hernández, toda vez que dicha 

petición  contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1601/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta en 

un crucero de vialidades principales, frente a tienda de 

conveniencia (OXXO), por lo que no se considera viable 

otorgar el permiso en estos términos, ya que la realización 
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de dicha actividad, sería motivo de obstrucción peatonal y 

vehicular del área 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1163 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Angélica Yadira 

Hernández Hernández,  realizar la venta de tacos, 

hamburguesas, burros, refrescos y agua preparada, en un 

puesto semifijo de 2x1 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Puebla a 10 mts., antes de la calle Yucatán, colonia 

San Carlos, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y hot dogs, en un puesto semifijo al  C. Jesús José Arzola 

Rivera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús José Arzola Rivera, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. 

Gardenia nº 210, colonia IV Centenario, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús José Arzola Rivera, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas y hot 

dogs, en un puesto semifijo de 2x2 mts., a ubicarse en calle 

Circuito Interior y calle Tampico, colonia Jardines de Can 

Cún y colonia Isabel Almaza, en horario de 18:00 a 24:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de venta de hamburguesas y hot dogs, 

en un puesto semifijo de 2x2 mts., al C. Jesús José Arzola 

Rivera, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, en una avenida principal, frente un local 

comercial, vialidad de doble circulación, es ruta del 

transporte público y área con problemas de estacionamiento, 

a cual presenta constante movimiento vehicular; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1164 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús José Arzola Rivera,  

realizar la venta de hamburguesas y hot dogs, en un puesto 

semifijo de 2x2 mts., el cual pretendía ubicar en calle 



    28                                    GACETA MUNICIPAL              Viernes 8 de Agosto de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

Circuito Interior y calle Tampico, colonia Jardines de Can 

Cún y colonia Isabel Almaza, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Ramiro Espino Escobar,  

realizar la venta de elotes y tostitos con elote en una mesita 

y un bracero en la vía pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ramiro Espino Escobar, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Callejón del 

Papalote nº 105, Granjas Sur, (espaldas de la UPD), de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ramiro Espino Escobar, quien solicita autorización 

para realizar la venta de elotes y tostitos con elote en una 

mesita y un bracero de 3.5 mts., a ubicarse en carretera al 

Mezquital, a un lado del OXXO, que está en Prol. Nazas, 

junto a la nueva gasolinera, en horario de 17:00 a 21:00 

horas, diariamente. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de elotes y tostitos, al C. Ramiro Espino 

Escobar, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, en lateral de carretera a un lado de tienda de 

conveniencia OXXO, sobre una vialidad rápida, la cual 

presenta constante movimiento vehicular, no existe espacio 

para su instalación; lo que causaría obstrucción impidiendo 

la visibilidad y libre transito, contraviniendo el Reglamento en 

la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1165 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. Ramiro Espino Escobar,  

realizar la venta de elotes y tostitos con elote en una mesita 

y un bracero de 3.5 mts., la cual pretendía ubicar en 

carretera al Mezquital, a un lado del OXXO, que esta en 

Prol. Nazas, junto a la nueva gasolinera, de esa ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales y agua 

fresca en un triciclo a la C. Rosalba Sánchez Gómez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rosalba Sánchez Gómez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Justino 

García nº 309, colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Rosalba Sánchez Gómez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tamales y agua fresca 

en un triciclo de manera ambulante por las calles de las 

colonias, Asentamientos Humanos, División del Norte y 

Domingo Arrieta, en horario de 09:00 a 19:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tamales y agua fresca en un triciclo, 

a la C. Rosalba Sánchez Gómez,  toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, de manera ambulante, 

circulando por vialidades principales, calles angostas, áreas 

de dependencias públicas y de salud, así como instituciones 

educativas, no especificando con exactitud el lugar por 

donde pretende circular, ocasionando obstrucción e 

impidiendo el libre tránsito, por lo que no es viable otorgar el 

permiso en estos términos, ya que dicho tramite contraviene 

la reglamentación en la materia,  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1166 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosalba Sánchez Gómez, 

realizar la venta de tamales y agua fresca en un triciclo, 

misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por 

las calles de las colonias, Asentamientos Humanos, División 

del Norte y Domingo Arrieta, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas, agua 

fresca y elotes en un triciclo al  C. Pedro Manuel Hernández 

Arciniega. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pedro Manuel Hernández 

Arciniega, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Plan de Ayala nº 122 int. 2, colonia Juan Lira Bracho, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
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autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pedro Manuel Hernández Arciniega, quien solicita 

autorización para realizar la venta de frutas, agua fresca y 

elotes en un triciclo, a ubicarse en calle Revolución 

Mexicana nº 620, entre las calles de Pasito Tun Tun y 

Emiliano Zapata, colonia Azteca, en horario de 09:00 a 18:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de frutas, agua fresca y elotes en un 

triciclo, al C. Pedro Manuel Hernández Arciniega, toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en una vialidad principal muy 

concurrida, es ruta de transporte público y de banquetas 

angostas; de instalarse causaría obstrucción, contraviniendo 

el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1167 

 

EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Pedro Manuel Hernández 

Arciniega, realizar la venta de frutas, agua fresca y elotes en 

un triciclo, mismo que pretendía ubicar en calle Revolución 

Mexicana nº 620, entre las calles de Pasito Tun Tun y 

Emiliano Zapata, colonia Azteca, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripitas 

en un puesto semifijo al  C. Joaquín Everardo Gámiz 

Serrano. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Joaquín Everardo Gámiz 

Serrano, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Manuel Estebane nº 307, colonia Azteca, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Joaquín Everardo Gámiz Serrano, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de tripitas en un 

puesto semifijo de 1.80x1.20 mts., a ubicarse en calle Ma. 

Teresa Arratia, casi esquina con Manuel Estebane, colonia 

Azteca, en horario de 19:30 a 23:30 horas, los días jueves, 

viernes y sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de tripitas en un puesto 

semifijo de 1.80x1.20 mts., al C. Joaquín Everardo Gámiz 

Serrano, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 

una calle que hace esquina con una vialidad principal, es 

zona amarilla y con problemas de estacionamiento; de 

instalarse causaría obstrucción impidiendo la visibilidad y 

libre transito, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1168 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Joaquín Everardo Gámiz 

Serrano,  realizar la venta de tacos de tripitas en un puesto 

semifijo de 1.80x1.20 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Ma. Teresa Arratia, casi esquina con Manuel Estebane, 

colonia Azteca, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales  y 

agua fresca en un triciclo al  C. Javier Flores Federal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Javier Flores Federal, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Justino 

García nº 309, colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Javier Flores Federal, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tamales  y agua fresca en un 

triciclo, a ubicarse en calle Gral. Francisco Arrieta,  y calle 

División Durango, fraccionamiento Domingo Arrieta, en 

horario de 10:00 a 16:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de tamales  y agua fresca en un triciclo, al C. 

Javier Flores Federal, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
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Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en una esquina de una 

vialidad principal, en zona amarilla y de mucho movimiento 

vehicular, con problemas de estacionamiento y frente a una 

tienda de conveniencia (OXXO); de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1169 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Javier Flores Federal,  

realizar la venta de tamales  y agua fresca en un triciclo, 

mismo que pretendía ubicar en calle Gral. Francisco Arrieta,  

y calle División Durango, fraccionamiento Domingo Arrieta, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados, gorditas, burritos, hot dogs, hamburguesas, 

sincronizadas, lonches, licuados, refrescos y jugos, en un 

puesto móvil al  C. Marco Antonio Viramontes Maturino. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Marco Antonio Viramontes 

Maturino, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Priv. 2 de Pueblo Nuevo nº 137, int. 4, fraccionamiento La 

Forestal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública. 

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Marco Antonio Viramontes Maturino, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados, 

gorditas, burritos, hot dogs, hamburguesas, sincronizadas, 

lonches, licuados, refrescos y jugos, en un puesto móvil de 

4.5 x 2.00 mts., a ubicarse en el Blvd. San Ignacio, entre  

Villa Unión y Cesáreo Rodríguez, colonia José Ángel Leal, 

en horario de 08:00 a 20:00 horas, diariamente.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, gorditas, 

burritos, hot dogs, hamburguesas, sincronizadas, lonches, 

licuados, refrescos y jugos, en un puesto móvil de 4.5 x 2.00 

mts., al C. Marco Antonio Viramontes Maturino, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 
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realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente al hospital 450, que se ubica sobre 

una vialidad principal, de mucho movimiento tanto peatonal 

como vehicular y es ruta del transporte público,  área con 

problemas de estacionamiento, lo que ocasionaría 

obstrucción impidiendo el libre tránsito en la zona, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1170 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Marco Antonio Viramontes 

Maturino,  realizar la venta de alimentos preparados, 

gorditas, burritos, hot dogs, hamburguesas, sincronizadas, 

lonches, licuados, refrescos y jugos, en un puesto móvil de 

4.5 x 2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. San 

Ignacio, entre  Villa Unión y Cesáreo Rodríguez, colonia 

José Ángel Leal, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripa, 

ubre e hígado en un triciclo a la C. Rosa Flores Federal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rosa Flores Federal, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Plan de 

Ayala nº 122, colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Rosa Flores Federal, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos de tripa, ubre e hígado en un 

triciclo, a ubicarse en calle Patria Libre s/n, entre las calles 

de Plan de Ayala y Julián Vera, colonia Juan Lira, en horario 

de 20:00 a 24.00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tacos de tripa, ubre e hígado en un 

triciclo, a la C. Rosa Flores Federal, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento,  en una vialidad principal, que presenta 

mucho tráfico vehicular y de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1171 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosa Flores Federal,  

realizar la venta de tacos de tripa, ubre e hígado en un 

triciclo, mismo que pretendía ubicar en calle Patria Libre s/n, 
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entre las calles de Plan de Ayala y Julián Vera, colonia Juan 

Lira, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales, fruta 

de temporada y agua fresca en un triciclo a la C. Esther 

Sánchez Gómez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Esther Sánchez Gómez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Justino 

García nº 306, colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Esther Sánchez Gómez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tamales, fruta de temporada y agua 

fresca en un triciclo, a ubicarse en calle Salvador Allende, 

entre Otilio Montaño y Carabina 30/30, colonia Asentamiento 

Humanos, en horario de 09:00 a 19:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tamales, fruta de temporada y agua 

fresca en un triciclo, a la C. Esther Sánchez Gómez,  toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, en calle de banqueta 

angosta, que hace esquina con vialidad principal, que 

presenta mucho tráfico vehicular y de instalarse causaría 

obstrucción, de igual manera de pudo observar que existe un 

local establecido con el mismo giro,  contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1172 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Esther Sánchez Gómez, 

realizar la venta de tamales, fruta de temporada y agua 

fresca en un triciclo, mismo que pretendía ubicar en calle 

Salvador Allende, entre Otilio Montaño y Carabina 30/30, 

colonia Asentamiento Humanos, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 

temporada y cocteles en una camioneta al  C. Vicente 

Esparza Romero. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Vicente Esparza Romero, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lola 

Beltrán L-3 M-10, colonia Durango Nuevo, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Vicente Esparza Romero, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta de temporada y 

cocteles en una camioneta, a ubicarse en calle Morelos y 

Revolución, colonia Asentamientos Humanos, en horario de 

09:00 a 19:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta de temporada y cocteles en 

una camioneta, al C. Vicente Esparza Romero, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, a un costado 

de la clínica de salud, área de comercio establecido y con 

problemas de estacionamiento, la cual presenta constante 

movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1173 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Vicente Esparza Romero,  

realizar la venta de fruta de temporada y cocteles en una 

camioneta, la cual pretendía ubicar en calle Morelos y 

Revolución, colonia Asentamientos Humanos, de esta 

ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales y agua 

fresca en un triciclo a la C. Modesta Gumercinda Gómez 

Salazar. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Modesta Gumercinda 

Gómez Salazar, con domicilio para oír y recibir notificaciones 

en calle Justino García nº 306, colonia Juan Lira, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Modesta Gumercinda Gómez Salazar, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tamales y agua fresca 

en un triciclo, a ubicarse en calle Morelos y Toma de 

Zacatecas, colonia Asentamiento Humanos, en horario de 

07:00 a 16:00 horas, diariamente. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de tamales y 

agua fresca en un triciclo, a la C. Modesta Gumercinda 

Gómez Salazar, toda vez que dicha petición  contraviene lo 

establecido en el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1583/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta 

ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad 

principal que presenta constante movimiento vehicular, a un 

costado de la clínica de salud, por lo que no se considera 

viable otorgar el permiso en estos términos, ya que la 

realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 

peatonal y vehicular del área 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1174 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Modesta Gumercinda 

Gómez Salazar, realizar la venta de tamales y agua fresca 

en un triciclo, mismo que pretendía ubicar en calle Morelos y 

Toma de Zacatecas, colonia Asentamiento Humanos, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de frutas y 

verduras de la temporada en una camioneta al  C. Angel 

Esparza Luna. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Angel Esparza Luna, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Adolfo 

Fierro nº 506, colonia División del Norte, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 
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Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el   C. Angel Esparza Luna, quien solicita autorización 

para realizar la venta de frutas y verduras de la temporada 

en una camioneta, a ubicarse en calle Cornelio Arrieta y 

División Durango, fraccionamiento Domingo Arrieta, en 

horario de 09:00 a 17:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de frutas y verduras de la temporada en una 

camioneta, al C. Angel Esparza Luna, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal con mucho 

movimiento vehicular, es zona amarilla y existe un comercio 

establecido con este giro,  de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1175 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Angel Esparza Luna, 

realizar la venta de frutas y verduras de la temporada en una 

camioneta, a ubicarse en calle Cornelio Arrieta y División 

Durango, fraccionamiento Domingo Arrieta, en horario de 

09:00 a 17:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos, burritos 

y quesadillas en un puesto semifijo al  C. Sergio Omar 

González Carrasco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Sergio Omar González 

Carrasco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Hacienda Santa Giovanna nº 112, fraccionamiento 

Tapias, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Sergio Omar González Carrasco, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos, burritos y 

quesadillas en un puesto semifijo de 1.50x2.50 mts., a 

ubicarse en calle Canatlán entre Nombre de Dios y 

Educación, colonia Olga Margarita, en horario de 19:00 a 

24.00 horas, los días jueves, viernes, sábado y domingo. 
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TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de tacos, burritos y quesadillas en un puesto 

semifijo de 1.50x2.50 mts., al C. Sergio Omar González 

Carrasco, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, en esquina de vialidad principal,  la cual 

presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, de igual manera existe inconformidad 

de vecinos del lugar por la instalación de este tipo de 

comercios en la zona, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1176 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Sergio Omar González 

Carrasco, realizar la venta de tacos, burritos y quesadillas en 

un puesto semifijo de 1.50x2.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Canatlán entre Nombre de Dios y Educación, 

colonia Olga Margarita, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de jugos, fruta y 

alimentos preparados en la vía pública al C. Felipe Alberto 

Moctezuma Osuna. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Felipe Alberto Moctezuma 

Osuna, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Violeta nº 3, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Felipe Alberto Moctezuma Osuna,  quien solicita 

autorización para realizar la venta de jugos, fruta y alimentos 

preparados en una mesa de 3.00x1.70 mts., a ubicarse en 

Av. Mártires de Sonora entre Fuente de la Gacela y Fuente 

de la Juventud, fracc. Las Fuentes en horario de 08:00 a 

12:00 horas, de lunes a viernes.    

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de jugos, fruta y alimentos preparados, 

al C. Felipe Alberto Moctezuma Osuna, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
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las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a institución educativa, que se ubica 

en una vialidad principal, muy concurrida, saturada en área 

de estacionamiento, de banquetas angostas y ruta del 

transporte urbano; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1177 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. Felipe Alberto Moctezuma 

Osuna,   realizar la venta de jugos, fruta y alimentos 

preparados en una mesa de 3.00x1.70 mts., misma que 

pretendía ubicar en Av. Mártires de Sonora entre Fuente de 

la Gacela y Fuente de la Juventud, fracc. Las Fuentes, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía  pública al  C. Miguel Hernández 

Moreno. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Miguel Hernández Moreno, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 28 nº 

109, fraccionamiento Bosques del Valle, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Miguel Hernández Moreno, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta enmielada 

(camote y calabaza), gelatinas, bionicos (fruta fresca con 

dulce de crema), en un carrito con vitrina de .30x.50 mts., a 

ubicarse en Av. Fidel Velázquez, aprox. a 8 mts., de la calle 

Platino, fraccionamiento Fidel Velázquez I, en horario de 

18:00 a 24:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de fruta enmielada (camote y calabaza), 

gelatinas, bionicos (fruta fresca con dulce de crema), al C. 

Miguel Hernández Moreno,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, es ruta del 

transporte público y saturada en área de estacionamiento,  la 

cual presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1178 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Miguel Hernández Moreno, 

realizar la venta de fruta enmielada (camote y calabaza), 

gelatinas, bionicos (fruta fresca con dulce de crema), en un 

carrito con vitrina de .30x.50 mts., misma que pretendía 

ubicar en Av. Fidel Velázquez, aprox. A 8 mts., de la calle 

Platino, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 

temporada y verduras en una camioneta al  C. Tomás Torres 

Velázquez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Tomás Torres Velázquez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Querétaro nº 112, colonia México, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Tomás Torres Velázquez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta de temporada y 

verduras en una camioneta, a ubicarse en calle del Hierro y 

Fidel Velázquez, fracc. Fidel Velázquez, en horario de 09:00 

a 19:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de fruta de temporada y verduras en 

una camioneta, al C. Tomás Torres Velázquez, toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad principal, exterior de 

institución educativa, es ruta del transporte público y área 

con problemas de estacionamiento, la cual presenta 

constante movimiento vehicular; de instalarse causaría 

obstrucción impidiendo la visibilidad y libre tránsito,  

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1179 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Tomás Torres Velázquez,  

realizar la venta de fruta de temporada y verduras en una 

camioneta, misma que pretendía ubicar en calle del Hierro y 

Fidel Velázquez, fracc. Fidel Velázquez, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida, 

burritos, gorditas y tortas en una camioneta a la C. Ofelia 

Moreno Sánchez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ofelia Moreno Sánchez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Felipe 

Ángeles nº 212, colonia José Revueltas, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ofelia Moreno Sánchez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de comida, burritos, gorditas y tortas 

en una camioneta de 4.00x1.80 mts., a ubicarse en carretera 

a Parral  a 70 mts., de la gasolinera “Servicio Korian”, en 

horario de 8:30 a 16:30 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de venta de comida, burritos, gorditas y 

tortas en una camioneta de 4.00x1.80 mts., a la C. Ofelia 

Moreno Sánchez, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, en una vialidad rápida que 

presenta constante movimiento vehicular y de instalarse 

causaría obstrucción lo que impediría la visibilidad y libre 

tránsito , contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1180 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ofelia Moreno Sánchez,  

realizar la venta de comida, burritos, gorditas y tortas en una 

camioneta de 4.00x1.80 mts., misma que pretendía ubicar 

en carretera a Parral  a 70 mts., de la gasolinera “Servicio 

Korian”, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

y hot dogs en un carrito semifijo a la C. Diana Berenice 

Campuzano Escamilla. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Diana Berenice Campuzano 

Escamilla, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Zacatecas nº 1201, colonia Morga, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Diana Berenice Campuzano Escamilla, quien 

solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas 

y hot dogs en un carrito semifijo de .58x1.50 mts., a ubicarse 

en calle Zacatecas nº 1201, colonia Morga, en horario de 

19:00 a 01:00 horas, los días sábado y domingo. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de 

hamburguesas y hot dogs en un carrito semifijo de .58x1.50 

mts., a la C. Diana Berenice Campuzano Escamilla, toda vez 

que dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 1603/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, 

por parte del personal de esta Comisión, la comerciante  

pretendía llevar a cabo la venta ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal que presenta 

constante movimiento vehicular, por lo que no se considera 

viable otorgar el permiso en estos términos, ya que la 

realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 

peatonal y vehicular del área 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1181 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Diana Berenice 

Campuzano Escamilla, realizar la venta de hamburguesas y 

hot dogs en un carrito semifijo de .58x1.50 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Zacatecas nº 1201, colonia Morga, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa, en 

un puesto a la C. Gloria Guadalupe Aldana Bueno. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Gloria Guadalupe Aldana 

Bueno, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Los Ángeles nº 112, colonia Universal, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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  CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Gloria Guadalupe Aldana Bueno, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa, en un 

puesto con llantas  de 1.20x2.00 mts., a ubicarlo en carretera 

a Mazatlán km. 4.5 a un costado de auto Zone, en horario de 

08:00 a 16:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de barbacoa, 

a la C. Gloria Guadalupe Aldana Bueno, toda vez que dicha 

petición  contraviene lo establecido en el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1606/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta 

ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad 

principal que presenta constante movimiento vehicular a 

velocidades considerables, frente a refaccionaria “Auto 

Zone”, por lo que no se considera viable otorgar el permiso 

en estos términos, ya que la realización de dicha actividad, 

sería motivo de obstrucción peatonal y vehicular del área 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1182 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Gloria Guadalupe Aldana 

Bueno,  realizar la venta de barbacoa, en un puesto con 

llantas  de 1.20x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

carretera a Mazatlán km. 4.5 a un costado de auto Zone, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de jugos en una 

mesa a la C. Judith Melina Carrete Martell. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Judith Melina Carrete 

Martell, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Villa Obregón nº 146, fracc. Villas del Carmen, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
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Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Judith Melina Carrete Martell, quien solicita 

autorización para realizar la venta de jugos en una mesa de 

2x1.50 mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Villa y Av 

Estroncio, fracc. Bosques del Valle, en horario de 08:00 a 

18:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de jugos, a la C. Judith Melina Carrete 

Martell,  toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque la interesada pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, frente a 

vialidad principal, que presenta mucho tráfico vehicular y de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1183 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Judith Melina Carrete 

Martell, realizar la venta de jugos en una mesa de 2x1.50 

mts., misma que pretendía ubicar en el Blvd. Francisco Villa 

y Av Estroncio, fracc. Bosques del Valle, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de cuadros en una 

camioneta al C. Fernando Facio Antunez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Fernando Facio Antunez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Alisadores nº 333, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Fernando Facio Antunez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de cuadros de manera 

ambulante en una camioneta, por las calles de las colonias y 

fracc., Jardines de Durango, Fidel Velázquez I, Bosques del 

Valle y del Rosal, en horario de 10.00 a 16:00 horas, 

diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de cuadros de manera ambulante en una 

camioneta, al C. Fernando Facio Antunez, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 
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las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, de manera ambulante por 

diferentes vialidades y cruceros de la ciudad, por lo que no 

se considera viable otorgar el permiso en estos términos ya 

que dicha actividad, sería motivo de obstrucción, ya que no 

especifica con exactitud los puntos donde pretende llevar a 

cabo la venta, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1184 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al C. Fernando Facio Antunez,  

realizar la venta de cuadros en una camioneta, misma que 

pretendía llevar a cabo de manera ambulante por las calles 

de las colonias y fracc., Jardines de Durango, Fidel 

Velázquez I, Bosques del Valle y del Rosal, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 

puesto semifijo al C. Fernando Hernández Díaz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Fernando Hernández Díaz, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Arnulfo 

Ochoa nº 408, colonia Ciénega, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. 

  

PRIMERO: No se autoriza  al C. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Fernando Hernández Díaz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa en un puesto 

semifijo  de 1.70 x 1.70 mts., a ubicarse en calle Guaymas 

esquina con Canelas, fraccionamiento Canelas, en horario 

de  8:30 a 14:30 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de barbacoa al C. Fernando Hernández Díaz, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en calle de hace esquina 

con avenida principal,  la cual presenta constante 

movimiento vehicular; de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1185 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

 Fernando Hernández Díaz, realizar la venta de barbacoa en 

un puesto semifijo  de 1.70 x 1.70 mts., mismo que pretendía 
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ubicar en calle Guaymas esquina con Canelas, 

fraccionamiento Canelas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tortas  y 

tostadas de cueritos y patas de puerco, en un triciclo a la C. 

Blanca Irene Loera Tinoco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Blanca Irene Loera Tinoco, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Profr. 

Manuel Morales nº 132, colonia Ciénega, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Blanca Irene Loera Tinoco, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas  y tostadas de 

cueritos y patas de puerco, en un triciclo de .90x1.20 mts., a 

ubicarse en calle Profr. Manuel Morales nº 132, colonia 

Ciénega, en horario de 11:00 a 19:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de tortas  y tostadas de cueritos y patas 

de puerco, a la C. Blanca Irene Loera Tinoco,  toda vez que 

se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, en calle que presenta mucho 

tráfico vehicular y de instalarse causaría obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y libre tránsito, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1186 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Blanca Irene Loera Tinoco, 

realizar la venta de tortas  y tostadas de cueritos y patas de 

puerco, en un triciclo de .90x1.20 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Profr. Manuel Morales nº 132, colonia 

Ciénega, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de bolis, dulces, 

fruta picada y chechis en una moto al  C. Francisco 

Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Francisco Hernández, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Rodolfo 

Fierro nº 500, colonia Felipe Ángeles, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Francisco Hernández, quien solicita autorización 

para realizar la venta de bolis, dulces, fruta picada y chechis 

en una moto de 2x1 mts., de manera ambulante por las 

calles de las colonias Felipe Ángeles, La Virgen, Villa de 

Guadalupe y Miguel de la Madrid, en horario de 10:00 a 

18:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de bolis, dulces, fruta picada y chechis 

en una moto de 2x1 mts., de manera ambulante, al C. 

Francisco Hernández, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, de manera ambulante por 

diferentes vialidades de la ciudad, de igual manera en dichas 

zonas se ubican instituciones educativas, por lo que no se 

considera viable otorgar el permiso en estos términos ya que 

la solicitante no especifica con exactitud los lugares donde 

realizaría la actividad, y de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1187 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Francisco Hernández, 

realizar la venta de bolis, dulces, fruta picada y chechis en 

una moto de 2x1 mts., misma que pretendía llevar a cabo de 

manera ambulante por las calles de las colonias Felipe 

Ángeles, La Virgen, Villa de Guadalupe y Miguel de la 

Madrid, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hot dogs en un 

puesto semifijo al  C. Gabriel Calderón Camarillo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gabriel Calderón Camarillo, 
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con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jazmín 

nº 203, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gabriel Calderón Camarillo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hot dogs en un puesto 

semifijo de .70x1.10 mts., a ubicarse en calle Fray Juan de 

Mendoza, entre Prol. Negrete Ote., y Av. 20 de Noviembre, 

colonia Nueva Vizcaya, en horario de 19:00 a 23:00 horas, 

de martes a domingo.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de hot dogs, al C. Gabriel Calderón Camarillo, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad muy concurrida de 

doble circulación y con área de estacionamiento saturada, la 

cual presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1188 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Gabriel Calderón 

Camarillo, realizar la venta de hot dogs en un puesto semifijo 

de .70x1.10 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Fray 

Juan de Mendoza, entre Prol. Negrete Ote., y Av. 20 de 

Noviembre, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al  C. Fernando Hernández Díaz,  

realizar la venta de barbacoa en un puesto pequeño en calle 

Fray Gerónimo de Mendoza esquina ó casi esquina con calle 

Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Fernando Hernández Díaz, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Arnulfo 

Ochoa nº 408, colonia Ciénega, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 
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propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Fernando Hernández Díaz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa en un puesto 

pequeño de 1.70x1.70 mts., a ubicarse en calle Fray 

Gerónimo de Mendoza esquina ó casi esquina con calle 

Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, en horario de 

8:30 a 14:30 horas, de lunes a sábado.   

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de barbacoa, al C. Fernando Hernández Díaz, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, sobre una vialidad muy concurrida de 

doble circulación y con área de estacionamiento saturada, la 

cual presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1189 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Fernando Hernández Díaz,  

realizar la venta de barbacoa en un puesto pequeño de 

1.70x1.70 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Fray 

Gerónimo de Mendoza esquina ó casi esquina con calle 

Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al  C. Fernando Hernández Díaz,  

realizar la venta de barbacoa en un puesto pequeño en calle 

Dos Hermanos y Acolhuas, fraccionamiento Huizache I. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Fernando Hernández Díaz, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Arnulfo 

Ochoa nº 408, colonia Ciénega, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Fernando Hernández Díaz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa en un puesto 

pequeño de 1.70x1.70 mts., a ubicarse en calle Dos 
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Hermanos y Acolhuas, fraccionamiento Huizache I, en 

horario de 8:30 a 14:30 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de barbacoa, al C. Fernando Hernández Díaz, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en esquina de una vialidad principal, área 

de fraccionamiento residencial con mucho movimiento 

vehicular, además es zona amarilla y banqueta angosta; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1190 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Fernando Hernández Díaz,  

realizar la venta de barbacoa en un puesto pequeño de 

1.70x1.70 mts., el cual pretendía ubicar en calle Dos 

Hermanos y Acolhuas, fraccionamiento Huizache I, de esta 

ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 

puesto pequeño al  C. Fernando Hernández Díaz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Fernando Hernández Díaz, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Arnulfo 

Ochoa nº 408, colonia Ciénega, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Fernando Hernández Díaz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de barbacoa en un puesto 

pequeño de 1.70x1.70 mts., a ubicarse en calle Mariano 

Arrieta, casi esquina con el Blvd. Domingo Arrieta, fracc. 

Domingo Arrieta (exterior de la SEED), en horario de 8:30 a 

14:30 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de barbacoa, al C. Fernando Hernández Díaz, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
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de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, en crucero de vialidades 

principales, a un costado de la S.E.E.D., área muy 

concurrida y saturada vehicular y peatonalmente; de 

instalarse causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad y 

libre transito y contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1191 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  al  C. Fernando Hernández Díaz, 

realizar la venta de barbacoa en un puesto pequeño de 

1.70x1.70 mts., a ubicarse en calle Mariano Arrieta, casi 

esquina con el Blvd. Domingo Arrieta, fracc. Domingo Arrieta 

(exterior de la SEED), en horario de 8:30 a 14:30 horas, de 

lunes a sábado. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de mobiliario de su 

permiso para realizar actividad económica en la vía pública a 

la C. Rosibel Martínez Escarsega. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución la 

solicitud  presentada por la C. Rosibel Martínez Escarsega, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Circuito 

Interior nº 1105, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el 

cambio de mobiliario del permiso para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso de la que nos ocupa, presentada por la C. Rosibel 

Martínez Escarsega, quien actualmente cuenta con permiso 

para la venta de tamales, burritos, champurrado, bolis y 

jugos naturales en un puesto semifijo, con ubicación en 

carretera a México km. 2.5 (afuera de la Dirección Municipal 

de Seguridad Pública), de esta ciudad; con la presente 

solicitud, pretende que se le otorgue cambio de mobiliario, 

para quedar de puesto semifijo a fijo. 

 

SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se contó con la participación de 

funcionarios de las direcciones municipales de Administración 

y Finanzas, Seguridad Pública y de Inspección, quienes 

externaron su opinión coincidiendo en que no es procedente 

autorizar el cambio de mobiliario solicitada, mismo que se 

pretendía fuera de puesto semifijo a fijo, ya que el artículo 85 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, establece que: “Los permisos que se expidan en los 

términos del presente capítulo solo tendrán validez para las 

personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el 

giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar 

sin validez el permiso actual, para que se presentara una 

nueva solicitud, sin que esto represente una autorización 

premeditada o tácita; asimismo la permanencia del puesto de 

manera fija en el lugar, sería motivo de obstrucción 

permanente; cabe señalar que no se están otorgando 

permisos en estos términos para puestos fijos, por lo que no 

es procedente dicho cambio.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1192 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosibel Martínez 

Escarsega, el cambio de mobiliario de su permiso para 

realizar actividad económica en la vía pública, mismo que 

pretendía fuera de puesto semifijo a fijo, por los 
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razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega  a la C. Olga Lidia Juárez Zamora,  

la renovación de su permiso anual con giro de elotes en un 

triciclo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Olga Lidia Juárez Zamora, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Insurgentes nº 704, colonia Morelos Sur, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, la renovación de su 

permiso anual para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

  CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Olga Lidia Juárez Zamora, quien solicita la 

renovación de su permiso anual con giro de elotes en un 

triciclo, con ubicación en calle Pasteur, antes de llegar a 5 de 

Febrero, de la zona Centro, de esta ciudad 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar la autorización para el 

pago del permiso anual con giro de elotes a la C. Olga Lidia 

Juárez Zamora, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 83 párrafo 5 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “El Ayuntamiento, previo el dictamen favorable de 

la Comisión o las Comisiones del Ayuntamiento competente, 

podrá otorgar permisos para ejercer actividades económicas 

en la vía pública y área de uso común, que nunca excederán 

de un año”; asimismo porque al analizar el permiso que se 

anexa a la solicitud, se pudo comprobar que es del año 

2010, incumpliendo en el pago del año 2011 al 2014, 

contraviniendo lo citado en la reglamentación vigente, de 

igual manera al analizar el punto donde se pretende llevar a 

cabo la actividad, se considera que no es viable por tratarse 

de vialidades muy concurridas, de la zona Centro, lo que 

impide la visibilidad y libre tránsito,  por lo que no se autoriza 

la regularización en referencia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1193 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza  a la C. Olga Lidia Juárez 

Zamora,  la renovación de su permiso anual con giro de 

elotes en un triciclo, mismo que operaba en calle Pasteur, 

antes de llegar a 5 de Febrero, de la zona Centro, de esta 

ciudad 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. Ricardo Karam Ahuad, 

representante legal de Inmobiliaria Las Yukas S.A. de C.V. y 

Grupo Consultor SIA, S.A. de C.V., la autorización para 

urbanización y construcción, y promoción de venta del 

Fraccionamiento “Privadas del Guadiana”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 1614/14, que contiene turno de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para urbanización, construcción y promoción de 

venta del Fraccionamiento “Privadas del Guadiana”, en las 

fracciones de la parcela 8 P1/2 9 P1/2, del ejido El Saltito y 

Anexos, , municipio de Durango, que presenta el C. Ing. 

Ricardo Karam Ahuad, representante legal de Inmobiliaria 

Las Yukas S.A. de C.V. y Grupo Consultor SIA, S.A. de C.V., 

por lo que, con fundamento en el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango; y los artículos 78, fracción I, 

y 105 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. 1081/14, de fecha 30 de 

junio de 2014, la Arq. Adriana González Nogueira, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, informa al Secretario 

Municipal y del Ayuntamiento de la solicitud a que se refiere 

el presente dictamen, pidiendo su turno a la Comisión 

correspondiente para su análisis, y en caso de así 

considerarse, su autorización definitiva. 

 

SEGUNDO.- El expediente en mención contiene Dictamen 

de Compatibilidad Urbanística emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, bajo oficio no. 0051/13, 

firmado por la Titular de la dependencia, de fecha 08 de 

octubre de 2013, donde se establece que el predio ubicado 

en fracciones “A” segregadas de las parcelas 8 y 9 Ejido El 

Saltito, municipio de Durango, con una superficie de 

22,780.71 M2., se localiza en la zona D, sector 6, 

contemplado por el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Victoria de Durango 2020, para uso vivienda tipo 

popular H-3 densidad habitacional media baja, con lotes 

superficie mínima de 160 M2. y frentes mínimos de 8 Mts., 

autorizado por el Ayuntamiento con el Resolutivo 

SM/SA/DAA/081/13, de fecha 26 de septiembre de 2013.  

 

Es conveniente enunciar que en el mes de febrero del 

presente año, se le aprobó al mismo solicitante la 

segregación de un terreno rústico original 11-07-92.96 HAS 

en una fracción F=1 22,044376 M2 y a la vez, la fusión de 

éste con la Fracción Segregada de la Parcela 9, con 

superficie segregada de 2,780.10 M2 para un total fusionado 

de 24,824.86 M2, según consta en el Resolutivo 667, 

publicado en la Gaceta Municipal no. 312, de fecha 14 de 

marzo de 2014, y la cual, es la superficie total en al que se 

habrá de realizar el presente desarrollo habitacional. 

 

TERCERO.- Se revisó y constató que el expediente incluye, 

entre otros debidamente requisitados, los siguientes 

documentos: 

 

- Oficio con evaluación favorable del impacto 

ambiental emitida por la Secretaría de Recursos 

Naturales y Medio Ambiente del Estado, bajo 

número de oficio SRNyMA.106.SMA.370.2014, de 

fecha 10 de junio de 2014. 

- Factibilidad de servicio eléctrico y planos de red de 

electrificación debidamente firmados por el Ing. 

Jesús Gerardo Rentería Valdez, Jefe del 

Departamento de Planeación de la Comisión Federal 

de Electricidad, bajo el número de oficio DC 

053300/2014, de fecha 06 de febrero de 2014. 

- En cuanto a la factibilidad de servicios de agua 

potable y alcantarillado, el expediente presenta oficio 

de número DG/ST/246/13 de fecha 18 de diciembre 

de 2013, con factibilidad en cuanto al servicio de 

alcantarillado, con punto de conexión al subcolector 

del Fraccionamiento Residencial Caletto; factibilidad 

en materia de agua potable con punto de conexión 

en la red general del Fraccionamiento Residencial 

Caletto en 6” de diámetro. 

- Plano de señalización y nomenclatura sellado y 

firmado por la Dirección Municipal de Seguridad 

Pública, con oficio de procedencia de número 

DMSP/DIV/138/2014, fechado el 06 de marzo de 

2014. 

- Planos del Proyecto de Áreas verdes y de 

Alumbrado Públicos aprobados por la Dirección 

Municipal de Servicios Públicos, con fecha 10 de 

abril de 2014 y 25 de mayo de 2014 

respectivamente. 

 

CUARTO.- El solicitante acompaña su expediente con el 

plano de autorización preliminar, de fecha diciembre de 

2013, debidamente sellado y firmado, del cual se desprende 

claramente que cumple con las disposiciones legales 

aplicables en cuanto a la distribución y medidas de lotes, 

áreas de donación, medidas de vialidades, y demás 

aplicables, y del cual se obtienen las siguientes tablas de 

distribución de áreas y lotes: 

 

SUPERFICIES (M2) 

Uso de suelo 

 

Área vendible Superficie 

en M2 

Porcentaje 

% 

Lotes Habitacionales 12,400.59 49.95 

Lote comercial 1 611.16 2.46 

Lote comercial 2 176.74 0.71 

Total Área Vendible 13,188.49 53.12 

 

Área de vialidad Superficie 

en M2 

Porcentaje 

% 

Área de calles 9,615.78 38.73 

Área de donación en proyecto 9,615.78 38.73 
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Área de donación Superficie 

en M2 

Porcentaje 

% 

Área de donación 1 1,061.23 4.32 

Área verde 1 485.90 1.96 

Área verde 2 473.46 1.91 

Total área de donación 2,020.59 8.19 

   

SUPERFICIE TOTAL DEL 

CONJUNTO 

24,824.86 100 

 

DOSIFICACIÓN DE LOTES 

NÚMERO DE 

MANZANA 

LOTES HABITACIONALES SUPERFI 

CIE M2 REGU-

LARES 

IRREGU

-LARES 

SUB 

TOTAL 

MANZANA A 0 13 13 2,276.02 

MANZANA B 20 0 20 3,680.00 

MANZANA C 20 0 20 3,680.00 

MANZANA D 10 5 15 2,764.57 

TOTAL 50 18 68 12,400.59 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1194 

 

EL  HONORABLE   AYUNTAMIENTO  DEL  MUNICIPIO  DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. Ricardo Karam Ahuad, 

representante legal de Inmobiliaria Las Yukas S.A. de C.V. y 

Grupo Consultor SIA, S.A. de C.V., la autorización para 

urbanización y construcción, y promoción de venta del 

Fraccionamiento “Privadas del Guadiana”, ubicado en 

fracciones “A” segregadas de las parcelas 8 y 9 Ejido El 

Saltito, municipio de Durango, con una superficie de 

24,824.86 M2, con la siguiente dosificación de áreas y 

lotificación (en metros cuadrados): 

 

SUPERFICIES (M2) 

Uso de suelo 

 

Área vendible Superficie 

en M2 

Porcentaje 

% 

Lotes Habitacionales 12,400.59 49.95 

Lote comercial 1 611.16 2.46 

Lote comercial 2 176.74 0.71 

Total Área Vendible 13,188.49 53.12 

 

Área de vialidad Superficie 

en M2 

Porcentaje 

% 

Área de calles 9,615.78 38.73 

Área de donación en proyecto 9,615.78 38.73 

 

Área de donación Superficie 

en M2 

Porcentaje 

% 

Área de donación 1 1,061.23 4.32 

Área verde 1 485.90 1.96 

Área verde 2 473.46 1.91 

Total área de donación 2,020.59 8.19 

   

SUPERFICIE TOTAL DEL 

CONJUNTO 

24,824.86 100 

 

DOSIFICACIÓN DE LOTES 

NÚMERO DE 

MANZANA 

LOTES HABITACIONALES SUPERFICIE 

M2 REGULA-

RES 

IRREGU-

LARES 

SUB 

TOTAL 

MANZANA A 0 13 13 2,276.02 

MANZANA B 20 0 20 3,680.00 

MANZANA C 20 0 20 3,680.00 

MANZANA D 10 5 15 2,764.57 

TOTAL 50 18 68 12,400.59 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 

cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 

según se establezca en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango vigente, debiéndose realizar el 

trámite de urbanización y construcción, en la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

en el Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango, y en los considerandos que forman parte de este 

dictamen, nulificará los efectos del presente resolutivo. 

 

CUARTO.- El incumplimiento a lo establecido en el artículo 

245 de la Ley General de Desarrollo Urbano, respecto de la 

Fianza expedida por Institución autorizada, con valor del 

50% del presupuesto total de las obras de urbanización; o 

bien, el Depósito en efectivo por el 30% del presupuesto 

total de las obras de urbanización, dejará sin efecto el 

presente resolutivo. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y, 

Administración y Finanzas, así como al Organismo Público 

Descentralizado Aguas del Municipio de Durango, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Jorge Humberto Cano 

Sandoval el cambio de uso de suelo de  Av. Cap. Piloto 

Aviador Idelfonso Rodríguez A. No. 920, Unidad Habitacional 

La Estrella, para un salón de eventos especiales.   

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1626/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. 

Jorge Humberto Cano Sandoval, de Av. Cap. Piloto Aviador 

Idelfonso Rodríguez A. No. 920, Unidad Habitacional La 

Estrella (carretera al Pueblito), para salón de eventos 

especiales, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del 

mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/1020/14, de fecha 02 

de julio de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 800.00 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 como 

area habitacional tipo popular prograsiva H-4 con densidad 

habitacional media alta ubicado sobre un corredor natural 

(CN); Actualmente es un terreno bardeado el cual colinda al 

sur con área habitacional, al este colinda con restaurante bar 

que también es salón de eventos; al oeste colinda con 

terrenos del mismo fraccionamiento y se pretende la 

construcción de un salón de eventos sociales; cabe señalar 

que a 112.68 Mts. de distancia se ubica el Antro Bar 
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Skandalo´s y al frente se localiza un motel y un jardín de 

eventos. Después de hacer el análisis correspondiente del 

entorno urbano, esta Dirección considera que es importante 

tomar en cuenta que ya existen algunos establecimientos del 

mismo tipo que el solicitado por esa zona, pero estos no 

cuentan con áreas específicas para estacionamiento, por lo 

que es importante que esta nueva solicitud cumpla con dicho 

requisito ya sea dentro de los límites de su propiedad o 

arrendando otra que satisfaga con lo requerido, 

estableciendo que en caso de aprobarse, deberá cumplir 

todos y cada uno de los requisitos necesarios para el 

trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango, y demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1195 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Jorge Humberto Cano 

Sandoval, el cambio de uso de suelo de  Av. Cap. Piloto 

Aviador Idelfonso Rodríguez A. No. 920, Unidad Habitacional 

La Estrella (carretera al Pueblito), para salón de eventos 

sociales, condicionado a contar con los cajones de 

estacionamiento que les corresponda en los términos del 

Reglamento de Construcciones para el Municipio de 

Durango.  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente, en cuyo 

caso contrario, se dejará sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para iniciar con los trabajos de 

construcción y funcionamiento del salón, por lo que se 

deberá presentar el expediente completo a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano cubriendo los requisitos que 

ya han sido señalados. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a DECUM Inmobiliaria S.A. de 

C.V., la segregación y fusión de las parcelas 156, 157, 165 y 

168 del Ejido El Nayar del Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 1651/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, con solicitud para la fusión de lote y subdivisión de 

DECUM Inmobiliaria S.A. de C.V., de las parcelas 156, 157, 

165 y 168 del Ejido El Nayar del Municipio de Durango, por 

lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- La solicitud que nos ocupa, viene acompañada 

de oficio DMDU/164/14, emitido por la Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se indica que se trata de dos 

operaciones, con las siguientes parcelas a segregar y 

fusionar: Parcela 156 Z1 P1/2 con superficie acreditada = 

52,891.80 M2, superficie a segregar = 35,327.12 M2; 

Parcela 157 Z1 P1/2 con superficie acreditada = 46,048.13 

M2, superficie a segregar = 200.87 M2;Parcela 165 Z1 P1/2 

con superficie acreditada = 25,182.19 M2, superficie a 

segregar = 3.38 M2; Parcela 168 Z1 P1/2 con superficie 

acreditada = 17,549.03 M2, superficie a segregar = 

16,428.31 M2; para un total fusionado de 51,959.68 M2, 

condicionado a respetar usos, servidumbres, entradas y 

salidas, caminos, calles,  callejones y carreteras que se 

encuentren dentro del predio. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1196 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a DECUM Inmobiliaria S.A. de C.V., 

la segregación y fusión de Parcela 156 Z1 P1/2 con 

superficie acreditada = 52,891.80 M2, superficie a segregar 

= 35,327.12 M2; Parcela 157 Z1 P1/2 con superficie 

acreditada = 46,048.13 M2, superficie a segregar = 200.87 

M2; Parcela 165 Z1 P1/2 con superficie acreditada = 

25,182.19 M2, superficie a segregar = 3.38 M2; Parcela 168 

Z1 P1/2 con superficie acreditada = 17,549.03 M2, superficie 

a segregar = 16,428.31 M2;,  para una superficie total 

fusionada de 51,959.68 M2, del Ejido El Nayar, municipio de 

Durango.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. En virtud de proyectarse en la superficie fusionada la 

creación del Fraccionamiento Senderos II, se deberá cumplir 

con lo que establece la Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango, para la posterior autorización del 

fraccionamiento. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano,  y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza colocar 40 pendones en 

principales cruceros de la Ciudad, relacionados con la 

promoción de una obra de teatro denominada “Los Derechos 

de la Mujer”, a la C. Ing. María del Socorro Valles Carrera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 1650/14, que contiene solicitud de la C. Ing. 

María del Socorro Valles Carrera, para colocar fuera del 

centro histórico 40 pendones en diferentes cruceros, para 

promocionar la obra de teatro “Los Derechos de la Mujer”, 

por lo que, con fundamento en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 105, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 40 pendones, por lo que resulta 

procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 
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en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1197 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Ing. María del Socorro Valles 

Carrera, colocar 40 pendones de 1.6 x 0.7 mts. en 

principales cruceros de la Ciudad, relacionados con la 

promoción de una obra de teatro denominada “Los Derechos 

de la Mujer”, que se llevará a cabo el 11 de agosto del 

presente año, a partir de que se cubran los derechos 

correspondientes, para retirarlos a más tardar el día 13 del 

mismo mes y año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

III. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

IV. Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el día 13 de agosto del 

mismo año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuros permisos que la 

solicitante pueda presentar, relacionado con la 

publicidad de eventos. 

V. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Inmuebles Populares para la 

Educación S.A., la subdivisión del predio ubicado en Av. 

Instituto Durango no. 301, Fracc. San Vicente. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 1665/14, que contiene oficio de la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para segregación del Instituto Durango, ubicado en 

Av. Instituto Durango no. 301, Fracc. San Vicente, municipio 

de Durango, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del 

mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 
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fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al 

Ayuntamiento los dictámenes con los proyectos de acuerdos 

o resolutivos, sobre los asuntos que le sean turnados, los 

cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando 

en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y 

sociales necesarias. Para este caso, la solicitud de 

subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/162/14, de fecha 03 

de julio, y recibido en la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento el 09 de julio de este año, emitido por la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que 

se trata de un predio con superficie original de 36,346.00 

M2., de los cuales se va a segregar F-1 (12,000.00 M2) 

estableciendo las condiciones a respetar, en caso de 

aprobarse. 

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento municipal, establece en 

su artículo 105, fracción IV, que es una atribución de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y aprobar, 

en su caso, las fusiones, subdivisiones o segregaciones de 

predios, en los términos de la legislación aplicable;”. 

 

QUINTO.- El expediente, además del dictamen técnico 

emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

viene acompañado también con copia de la escritura pública 

1,296 volumen 16 del Notario Público no. 9 de la Ciudad de 

Durango, Dgo., Lic. Jesús Dorador Chávez, con fecha 13 de 

noviembre de 1968, en la que se constituye la sociedad 

mercantil denominada Inmuebles Populares para la 

Educación S.A., la cual es la propietaria del predio Fracción 

Interior de la Manzana ubicada al Noroeste de la Escuela 

Normal del Estado, donde se ubica en Instituto Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1198 

 

EL  HONORABLE  AYUNTAMIENTO DEL  MUNICIPIO DE 

 DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA a Inmuebles Populares para la 

Educación S.A., la subdivisión de F-1 (12,000.00 M2) del 

predio ubicado en Av. Instituto Durango no. 301, Fracc. San 

Vicente (Fracción Interior de la Manzana ubicada al 

Noroeste de la Escuela Normal del Estado), municipio de 

Durango, con superficie total de 36,346.00 M2.  

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. No se autoriza para la relotificación, en caso 

contrario deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, respecto de presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la solicitud del Comandante 

Gustavo Paredes Moreno, Encargado de la Dirección 

Municipal de Protección Civil, referente a la aprobación del 

Contrato de Comodato que celebran el Gobierno del Estado 

a través del L.A. Carlos David Villegas Villarreal, Director de 

Control Patrimonial de la Secretaria de Finanzas y 

Administración del Estado y la M.F. Diana Gabriela Gaitán 

Garza, Directora Municipal de Administración y Finanzas, 

respecto de la unidad (camión de bomberos) propiedad del 

Gobierno del Estado, así como de un vehículo tipo pick up, 

propiedad del Ayuntamiento.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Comandante 

Gustavo Paredes Moreno, Encargado de la Dirección 

Municipal de Protección Civil, referente a la aprobación del 

Contrato de Comodato que celebran el Gobierno del Estado 

a través del L.A. Carlos David Villegas Villarreal, Director de 

Control Patrimonial de la Secretaria de Finanzas y 

Administración del Estado y la M.F. Diana Gabriela Gaitán 

Garza, Directora Municipal de Administración y Finanzas, 

respecto de la unidad (camión de bomberos) propiedad del 

Gobierno del Estado, así como de un vehículo tipo pick up, 

propiedad del Ayuntamiento.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 78  fracción 

I y 91 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento se emite 

el presente dictamen en base a los siguientes 

considerandos: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 30 de Junio de 

2014, el Comandante Gustavo Paredes Moreno, Encargado 

de la Dirección Municipal de Protección Civil, referente a la 

aprobación del Contrato de Comodato que celebran el 
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Gobierno del Estado a través del L.A. Carlos David Villegas 

Villarreal, Director de Control Patrimonial de la Secretaria de 

Finanzas y Administración del Estado y la M.F. Diana 

Gabriela Gaitán Garza, Directora Municipal de 

Administración y Finanzas, respecto de la unidad (camión de 

bomberos) marca Kovatch Mobile Equipmet, tipo Renegade, 

modelo 1995, con número de serie IK9AF4289SN058067, 

propiedad del Gobierno del Estado, así como de un vehículo 

tipo pick up, modelo 2010, General Motors, Chevrolet 

Silverado, dos puertas, color blanco, con número de serie 

3GCPCSEA4AG215199 y placas BM 0034, propiedad del 

Ayuntamiento; solicitud que fue recibida el día 1 de Julio del 

presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución.  

 

SEGUNDO.- El municipio de Durango, es una persona de 

carácter moral, con autonomía propia y personalidad jurídica 

y las facultades para celebrar contratos, las cuales se 

encuentran acreditadas conforme a lo previsto en los 

artículos 115, fracción II, primer párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, 147 y 149  de 

la Constitución Política del Estado de Durango; 2, 23 y 27 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

así como el artículo 15 del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Durango. Asimismo, el Estado de Durango es 

una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 40, 42 y 43 de la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 24 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

TERCERO.- La M.F. Diana Gabriela Gaitán Garza, en su 

carácter de Directora Municipal de Administración y 

Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 

efectuado en su favor en Sesión Pública Ordinaria del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, de fecha 03 de 

Septiembre de 2013 y publicado en la Gaceta Municipal 

número 304, Tomo XXXVI de fecha 11 de Octubre de 2013; 

y el L.A. Carlos David Villegas Villarreal, es el actual Director 

de Control Patrimonial dela Secretaría de Finanzas y 

Administración, personalidad que acredita con el 

nombramiento expedido por el C. Gobernador Constitucional 

del Estado de Durango, C.P. Jorge Herrera Caldera, de 

fecha 12 de Agosto de 2012. 

 

CUARTO.- Que con fundamento en el artículo 30 fracciones 

LV, LVII y LX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Durango, la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado, le corresponde el 

Registro, Control y Administración de los bienes muebles e 

inmuebles, otorgándole asimismo capacidad jurídica y 

facultades para suscribir contratos; asimismo conforme al 

artículo 51 de la ley de Bienes del Estado, compete al Poder 

Ejecutivo del Estado, por si o pero medio de los organismos 

de su Dependencia, la posesión y administración de todos 

los bienes del Estado y la facultad de disponer de ellos con 

las limitaciones y formalidades que dictan las leyes. 

 

QUINTO.- Con fundamento en la fracción III del artículo 93, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

el cual estipula que son atribuciones y obligaciones de la 

Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio 

Municipal, revisar los contratos de compra-venta, de 

arrendamiento o de cualquier naturaleza que impliquen 

aspectos financieros que afecten los intereses del 

Ayuntamiento, para que se lleven a cabo en los términos 

más convenientes para el mismo y, el en presente caso, los 

integrantes de la Comisión, en sesión ordinaria de trabajo, 

consideran que no existe inconveniente alguno para celebrar 

el contrato de comodato que celebran el Gobierno del 

Estado a través del L.A. Carlos David Villegas Villarreal, 

Director de Control Patrimonial de la Secretaria de Finanzas 

y Administración del Estado y la M.F. Diana Gabriela Gaitán 

Garza, Directora Municipal de Administración y Finanzas, 

respecto de la unidad (camión de bomberos) marca Kovatch 

Mobile Equipmet, tipo Renegade, modelo 1995, con número 

de serie IK9AF4289SN058067, propiedad del Gobierno del 

Estado, así como de un vehículo tipo pick up, modelo 2010, 

General Motors, Chevrolet Silverado, dos puertas, color 

blanco, con número de serie 3GCPCSEA4AG215199 y 

placas BM 0034, propiedad del Ayuntamiento, por un 

periodo que no exceda del día 31 de Agosto de 2016.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1199 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la solicitud del Comandante 

Gustavo Paredes Moreno, Encargado de la Dirección 

Municipal de Protección Civil, referente a la aprobación del 

Contrato de Comodato que celebran el Gobierno del Estado 

a través del L.A. Carlos David Villegas Villarreal, Director de 

Control Patrimonial de la Secretaria de Finanzas y 

Administración del Estado y la M.F. Diana Gabriela Gaitán 

Garza, Directora Municipal de Administración y Finanzas, 

respecto de la unidad (camión de bomberos) marca Kovatch 

Mobile Equipmet, tipo Renegade, modelo 1995, con número 

de serie IK9AF4289SN058067, propiedad del Gobierno del 

Estado, así como de un vehículo tipo pick up, modelo 2010, 

General Motors, Chevrolet Silverado, dos puertas, color 

blanco, con número de serie 3GCPCSEA4AG215199 y 

placas BM 0034, propiedad del Ayuntamiento; solicitud que 

fue recibida el día 1 de Julio del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del H. 

Ayuntamiento, para que se elabore el contrato de comodato 

mencionado en el punto anterior, conforme a los 

considerandos, que forman parte de esta resolución. 

 

TERCERO.- Notifíquese a los interesados el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la enajenación a título gratuito 

del bien inmueble propiedad municipal a favor de la 

Secretaría de Educación del Estado de Durango, para efecto 

de que se lleve a cabo la construcción de la  escuela 

Secundaria “Nuevo Valle”.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución, la solicitud presentada por la Lic. 

Claudia Josefina Rivas Ramírez, Subdirectora de Asuntos 

Jurídicos y Laborales de la Secretaría de Educación del 

Estado de Durango, referente a la Enajenación a Título 

Gratuito, una superficie de 2,833.48 metros cuadrados, del 

inmueble propiedad municipal, ubicado entre las Calles 

Paseo de San Antonio, Paseo de las Flores y Paseo del 

Lago del Fraccionamiento Valle del Paseo. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 7 de Julio de 2014, 

la  Lic. Claudia Josefina Rivas Ramírez, Subdirectora de 

Asuntos Jurídicos Laborales de la Secretaría de Educación 

del Estado de Durango, solicita adquirir mediante 

enajenación a título gratuito una superficie de 2,833.48 

metros cuadrados, del inmueble propiedad municipal 

ubicado entre las Calles Paseo de San Antonio, Paseo de 

las Flores y Calle Paseo del Lago en el Fraccionamiento 

Valle del Paseo, registrado bajo la clave catastral 0075-354-

001, registrado bajo la partida núm. 323, Tomo 1, Sección de 

Ayuntamiento, por donación de fecha 3 de Junio de 2004. 

 

SEGUNDO.- Se acredita la propiedad del inmueble 

mencionado en el punto anterior, con la Escritura número 

11001, Volumen 138-53, de fecha 15 de Abril de 2004, 

otorgada ante la Fe del Licenciado Eduardo G. Gutiérrez 

Ruiz, Notario Público núm. 22, del Distrito Judicial de la 

Capital en ejercicio de fecha 15 de Abril del año 2004, que 

contiene la donación de áreas verdes y de vialidad a favor 

del H. Ayuntamiento de la Capital de Durango, la cual se 

encuentra registrada bajo la inscripción 323, a foja 88 del 

Tomo H. Ayuntamiento de la propiedad del Registro Público 

de fecha 3 de Junio de 2004.  

 

TERCERO.- El objetivo que se pretende con la adquisición 

del predio ya mencionado, es la construcción de nuevos 

centros educativos, en especial, la Escuela Secundaría 

“Nuevo Valle”, que permita atender la demanda educativa en 

nuestro Municipio, además de que con la realización de esta 

obra se beneficiará a la población en general, ya que el 

inmueble que se pretende construir, será de utilidad pública 

por los servicios que habrá de brindar y proporcionar a los 

habitantes del Municipio de Durango.  

 

CUARTO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple con 

lo que la reglamentación aplicable exige en materia de 

desincorporación y enajenación de bienes inmuebles se 

revisó la documentación que se anexa a la solicitud y del 

estudio realizado se desprende que se acompaña el oficio 

expedido por la Arq. Adriana González Nogueira, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual considera factible la 

desincorporación del predio propiedad del Municipio. 

 

QUINTO.- Por lo detallado en los considerandos anteriores, 

pero principalmente por la importancia y relevancia de la 

obra que se pretende construir, así como el hecho de que la 

solicitante cumplió con los requisitos que disponen los 

artículos 152 y 157 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, para la desincorporación y 

enajenación de bienes propiedad del municipio, los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, una vez que fue analizado, discutido 

este asunto, estiman conveniente se otorgue la enajenación 

del bien inmueble ya descrito a favor de la Secretaría de 

Educación del Estado de Durango, para efecto de que se 

lleve a cabo la construcción de nuevos centros educativos.  

 

SEXTO.- Esta Comisión considera conveniente citar que el 

presente dictamen tiene su fundamento en lo dispuesto 

relativo al asunto que se dictamina, en el artículo 115 

Fracción II, inciso b); en el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251, así como 

dispuesto por el artículo 161 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1200 

 

EL  HONORABLE   AYUNTAMIENTO DEL  MUNICIPIO  DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación de una 

superficie de una superficie de 2,833.48 metros cuadrados, 

del inmueble propiedad municipal ubicado entre las Calles 

Paseo de San Antonio, Paseo de las Flores y Calle Paseo 

del Lago en el Fraccionamiento Valle del Paseo, registrado 

bajo la clave catastral 0075-354-001, registrado bajo la 

partida núm. 323, Tomo 1, Sección de Ayuntamiento, por 

donación de fecha 3 de Junio de 2004. 
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SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a título gratuito del 

bien inmueble descrito en el punto anterior, a favor de la 

Secretaría de Educación del Estado de Durango, para efecto 

de que se lleve a cabo la construcción de la  escuela 

Secundaria “Nuevo Valle”.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento, para que se lleven a cabo los trámites y 

acciones correspondientes a esta enajenación.  

 

CUARTO.- Notifíquese a la interesada el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de titular de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 062, 

a la C. Dora Olivia Ávila Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por la C. Dora Olivia Ávila 

Rodríguez, quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Guadalupe Victoria núm. 

54, el Pueblito, Durango, referente a la autorización del 

cambio de titular de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 062. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 78 fracción I 

y 91 Fracción V, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, se emite el presente dictamen en 

base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 18 de Junio de 

2014, la C. Dora Olivia Ávila Rodríguez, pide se le autorice el 

cambio de titular de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico 062, ubicada en Domicilio Conocido, el 

Pueblito, Durango, con el giro de Tienda de Abarrotes, de la 

cual es titular la C. María Esther Rodríguez Rojas, para 

quedar a nombre de la solicitante; petición que fue recibida 

el mismo día y, posteriormente turnada a la Comisión, para 

su análisis y dictamen. 

 

SEGUNDO.- El cambio de titular de la licencia, se solicita 

ante la eventualidad del fallecimiento de la C. María Esther 

Rodríguez Rojas, madre de la peticionaria. 

 

TERCERO.- La C. Dora Olivia Ávila Rodríguez, solicita el 

cambio de titular en base a la Escritura Pública núm. 21971, 

Volumen 346, de fecha 19 de Mayo de 2014, que contiene el 

Contrato de Adjudicación de bienes por Herencia, derivado 

del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora 

María Esther Rodríguez Rojas, expediente núm. 021/2014, 

seguido ante el Juzgado Cuarto de lo Familiar, en el que se 

declara como única y universal heredera de esta Sucesión a 

su hija la C. Dora Olivia Ávila Rodríguez y se tiene a los CC. 

Atanacio Ávila Domine, José Ángel, Margarita, Juan 

Francisco, María de Lourdes, Norma Leticia, Oscar Gustavo, 

Virginia y María de los Ángeles, todos de apellidos Ávila 

Rodríguez, repudiando la porción de la herencia que les 

pudiera corresponder dentro del Juicio. Asimismo, como 

inventario de bienes en el juicio únicamente se consideró la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 062, la cual se adjudica a la C. Dora Olivia Ávila 

Rodríguez, quien acepta en todas sus partes la escritura y 

muy especialmente la adjudicación de la Licencia que se 

formalizó en su favor.  

 

CUARTO.- Por lo expuesto en el punto anterior, esta 

comisión estima procedente reconocer el derecho de la C. 

Dora Olivia Ávila Rodríguez, respecto de la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 062, con 

fundamento en el artículo 113 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1201 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de titular de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 062, 

ubicada en Domicilio Conocido, el Pueblito, Durango, con el 

giro de Tienda de Abarrotes, para quedar a nombre de la C. 

Dora Olivia Ávila Rodríguez. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Durango para el Ejercicio Fiscal 2014,  se expida el 

documento que ampare el cambio de titular de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 062, 

para quedar a nombre de la C. Dora Olivia Ávila Rodríguez.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de titular que se 

autoriza y que se de cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido 
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alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 

el horario de la negociación. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 918, al Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 918. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 17 de Junio de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 918, ubicada en Avenida Heroico Colegio Militar 

núm. 202-A, en la Colonia Santa Fe, con giro de Restaurante 

Bar, para quedar en Boulevard Dolores del Río núm. 101, en 

la Colonia Predio Canoas de esta Ciudad; solicitud que fue 

recibida el día 20 de Junio del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Habitacional y se trata de un local con una superficie 

de 3,810.00 metros cuadrados, en el que se ubica un 

Restaurante denominado “Finca Damiana”, el cual consta de 

comedor principal con capacidad para 56 personas, 

sanitarios para clientes, por separado para damas y 

caballeros, área de bar con capacidad para 20 personas, 

cocina, cava, salón privado con capacidad para 32 personas 

y sanitarios, por separado para damas y caballeros dos 

plantas; terraza con capacidad para 30 personas, jardines y 

kiosco. En otro, de dos plantas, cocina auxiliar y sanitarios, 

en la planta baja y en la planta alta, área para empleados. El 

establecimiento está acondicionado para su funcionamiento 

y cuenta con 50 cajones de estacionamiento. Presenta 

buenas condiciones de higiene y cuenta además, con buena 

iluminación y ventilación, lámparas de emergencia, doce 

cámaras de vigilancia, alarma de seguridad, dos salidas de 

emergencia, 8 extintores y sistema de señalización para 

rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión 

que se realizó en la construcción y acondicionamiento del 

local es de $16’000,000.00 (Dieciséis Millones de pesos 

00/100 m.n.) y se están generando 65 empleos, con el 

beneficio de igual número de familias duranguenses. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 918; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE BAR: Establecimiento público 

dedicado a la preparación y venta de alimentos con cerveza, 

vinos y licores para consumo en el área de restaurante, 

debiendo ser la de bar, un área menor a la destinada al 

consumo de alimentos; tratándose de licor la venta será al 

copeo.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 

las 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. De igual forma, se 

solicita al titular de la licencia que dé cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 136 del reglamento ya mencionado, 

el cual establece que: “en los restaurantes la venta de 

bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente para 

consumirse con alimentos”. 

  

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
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artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1202 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 918, ubicada en Avenida Heroico Colegio 

Militar núm. 202-A, en la Colonia Santa Fe, con giro de 

Restaurante Bar, para quedar en Boulevard Dolores del Río 

núm. 101, en la Colonia Predio Canoas de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 918, 

para quedar en Boulevard Dolores del Río núm. 101, en la 

Colonia Predio Canoas de esta Ciudad  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 688, al C. Lic. Jorge Armando Cruz Rada, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Jorge Armando 

Cruz Rada, Representante Legal de Distribuidora de 

Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V., quien 

señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado 

Carretera Durango Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial 

Durango, referente a la autorización del cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 688. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 27 de Junio de 

2014, el Lic. Jorge Armando Cruz Rada, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

número 688, ubicada en Boulevard Guadiana núm. 108, 

Fraccionamiento Lomas del Parque, con giro de Restaurante 

con venta de cerveza, vinos y licores, para quedar en Calle 

Victoria núm. 161 Norte, en la Zona Centro de esta Ciudad; 

solicitud que fue recibida el día 1 de Julio del presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Centro Histórico Habitacional y Comercial, y se trata 

de un local con una superficie de 372.00 metros cuadrados, 

en el que se ubica un Restaurante denominado “La Victoria”, 

el cual consta de dos plantas, en la planta baja se localiza el 
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área principal con capacidad para 40 personas, área de caja 

con mostrador de madera, oficina administrativa con 

sanitario incluido, cocina, área de servicios generales y 

sanitario para empleados, área de café, salón de eventos 

con capacidad para 90 personas, sanitario para clientes, por 

separado para damas y caballeros y salón ejecutivo con 

capacidad para 40 comensales; en la planta alta se 

encuentra la cocina de apoyo. El establecimiento está 

totalmente acondicionado para su funcionamiento. Presenta 

buenas condiciones de higiene y cuenta además, con buena 

iluminación y ventilación, lámparas de emergencia, cámaras 

de vigilancia, alarma de seguridad, dos salidas de 

emergencia, 5 extintores y sistema de señalización para 

rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión 

que se realizó en la construcción y acondicionamiento del 

local es de $1’000,000.00 (Un Millón de pesos 00/100 m.n.) 

y se están generando 18 empleos directos, con el beneficio 

de igual número de familias duranguenses. 

 

CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 

de licencias para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el 

cambio de domicilio de la licencia 688; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES: Establecimiento público dedicado a la 

preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y 

licores para consumo en el área de restaurante.” El horario 

de funcionamiento, será diariamente de 08:00 a 24:00 horas. 

De igual forma, se solicita al titular de la licencia que dé 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 136 del 

reglamento ya mencionado, el cual establece que: “en los 

restaurantes la venta de bebidas alcohólicas se limitará 

exclusivamente para consumirse con alimentos”. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

RESOLUTIVO No. 1203 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 688, ubicada en Boulevard Guadiana núm. 

108, Fraccionamiento Lomas del Parque, con giro de 

Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, para 

quedar en Calle Victoria núm. 161 Norte, en la Zona Centro 

de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2014 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 688, 

para quedar en Calle Victoria núm. 161 Norte, en la Zona 

Centro de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

150, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Comerdis del Norte, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 
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estudio y resolución la solicitud presentada por el L.A.E. 

Cristian Eliud Franco Ávila, Representante Legal de 

Comerdis del Norte, S.A. de C.V., quien señala como 

domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Calle 

Potasio sin número en la Ciudad Industrial, en Durango, 

Dgo., referente a la autorización del cambio de domicilio de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

150. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 26 de Junio de 

2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico número 150, 

ubicada en Calle Cuauhtémoc núm. 717 Sur de la Colonia 

Ciénega de esta Ciudad, con giro de Tienda de Abarrotes, 

para quedar en Av. División Durango núm. 604 esquina con 

Calle General Andrés Arrieta, en el Fraccionamiento 

Domingo Arrieta de esta Ciudad, con el giro de Mini Súper; 

solicitud que fue recibida el día 04 de Julio del presente año 

y turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 

necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Comercial y de Servicios de bajo 

impacto, complementarios de la función habitacional y se 

trata de un local con una superficie de 320.00 metros 

cuadrados, aproximadamente, en el que se localiza un Mini 

Súper de la Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., el cual 

consta de área de abarrotes, cámara fría con ocho 

refrigeradores, área de comida rápida, área de caja con 

mostrador, bodega con salida de emergencia, sanitario para 

clientes, sanitario para empleados y estacionamiento con 

cajones para 6 vehículos. Asimismo, el local cuenta con luz 

eléctrica, agua y presenta buenas condiciones de higiene y 

ventilación, además tiene instaladas lámparas de 

emergencia, cámaras de vigilancia, alarma de seguridad, 2 

extintores y cuenta con un sistema de señalización para 

rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión 

que se realizó en el acondicionamiento del local es variable y 

se están generando 7 empleos directos. 

CUARTO.- Pero en este caso, el establecimiento se 

encuentra ubicado a una distancia de 50 metros de la 

maquila de arneses “AAMSA”, A 85.00 metros de la caseta 

de policía y a 110.00 metros de una Unidad Deportiva, 

contraviniendo con esto lo dispuesto por el artículo 132 

fracción del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibido a 

los titulares, administradores, encargados o empleados de 

los establecimientos, lo siguiente: I. Establecerlos dentro de 

un radio de ciento cincuenta metros de los linderos de los 

edificios o casas destinadas a jardines de niños, 

instituciones educativas públicas o privadas, centros 

culturales, hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, centros 

asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, 

cuarteles militares, casetas de policía y templos religiosos.  

 

QUINTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

establece que una de las atribuciones y responsabilidades 

de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 

es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 

establecimientos con venta de bebidas con contenido 

alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 

dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 

Bebidas con  Contenido   Alcohólico   del   Estado   de   

Durango,   que   indica   que   los reglamentos municipales 

coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través de 

un estricto control de los establecimientos dedicados a la 

elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 

transportación, venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad 

para determinar las áreas de restricción y prohibición de 

venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a 

determinar la procedencia o improcedencia en el 

otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 

alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de 

las mismas, en estricta observancia de la reglamentación 

correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la 

zona en que se solicitan. 

 

SEXTO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en los 

puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 

autoriza el cambio de domicilio de la licencia 150, ya que no 

se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que establece que para obtener licencias 

relacionadas con la producción, distribución, transportación, 

almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, 

además de los requisitos previstos en el Reglamento, el local 

debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes 

sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias 

municipales relativas a este tema. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1204 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 
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PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

150, por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte de ésta resolución. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 624, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Servicios Industriales y 

Comerciales, S.A. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 

Franco Ávila, Representante Legal de Servicios Industriales 

y Comerciales, S.A. de C.V., quien señala como domicilio 

para recibir notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin 

número en la Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente 

a la autorización del cambio de domicilio y giro de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico 624. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 26 de Junio de 

2014, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Servicios Industriales y Comerciales, S.A. de C.V., 

pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 

624, ubicada en Jesús García núm. 213 de la Colonia 

Francisco Zarco, con giro de Tienda de Abarrotes, para 

quedar en Prolongación Nazas núm. 200, Fraccionamiento 

Valle del Mezquital de esta Ciudad, con el giro de Mini 

Súper; solicitud que fue recibida el día 04 de Julio del 

presente año y turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.-   Con   la   finalidad   de   comprobar que  el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 80 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 

establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales 

necesarias.  

 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor Urbano Intenso, Comercial y de Servicios 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 360.00 metros cuadrados, aproximadamente, 

en el que se localiza un Mini Súper de la Cadena Comercial 

Oxxo, S.A. de C.V., el cual consta de área de abarrotes, 

cámara fría con seis refrigeradores, área de comida rápida, 

área de caja con mostrador, sanitarios para clientes, bodega 

con salida de emergencia, sanitario para empleados y 

estacionamiento con cajones para 10 vehículos. Asimismo, 

el local cuenta con luz eléctrica, agua y presenta buenas 

condiciones de higiene y ventilación, además tiene 

instaladas lámparas de emergencia, cámaras de vigilancia, 

alarma de seguridad, 3 extintores y cuenta con un sistema 

de señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se realizó en el 

acondicionamiento del local es variable y se están 

generando 6 empleos directos. 

 

CUARTO.- Pero, en este caso, deben tomarse en cuenta las 

opiniones expresadas por los vecinos cercanos del lugar, 

quienes no están de acuerdo en que se otorgue la 

autorización al solicitante y en aplicación a lo mencionado en 

el último párrafo del artículo 5 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, que establece: “La 

Licencia, Permiso o la Declaración de Apertura no se 

concederá cuando afecte el interés general de la sociedad”, 

de lo que se concluye: que el interés público lleva implícito el 

aspecto de generalidad y colectividad que, en este caso, 

corresponde a los habitantes del Fraccionamiento Valle del 

Mezquital y el interés general de la sociedad está por encima 

del interés particular, pues la sociedad tiene preocupación 

en evitar el incremento y saturación de puntos de venta de 

bebidas embriagantes en este Fraccionamiento, ya que en 

muchos de los casos, el consumo lleva a consecuencias de 

carácter delictivo y daños a la salud, generando un perjuicio 

social. 

 

QUINTO.- Pero además, el establecimiento se encuentra 

ubicado a una distancia de 35 metros del “Colegio del Real 

de Durango” y en 133 metros de la barda perimetral de la 

Escuela Primaria “Carlos Santa María”, contraviniendo con 

esto lo dispuesto por el artículo 132 fracción del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibido a los titulares, administradores, 

encargados o empleados de los establecimientos, lo 

siguiente: I. Establecerlos dentro de un radio de ciento 

cincuenta metros de los linderos de los edificios o casas 

destinadas a jardines de niños, instituciones educativas 
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públicas o privadas, centros culturales, hospitales, 

sanatorios, hospicios, asilos, centros asistenciales, fábricas, 

edificios públicos, mercados, cuarteles militares, casetas de 

policía y templos religiosos.  

 

SEXTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 

establece que una de las atribuciones y responsabilidades 

de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 

es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 

establecimientos con venta de bebidas con contenido 

alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo 

dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 

que indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a 

evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 

control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 

envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 

venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. Con 

este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 

determinar las áreas de restricción y prohibición de venta de 

bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar la 

procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 

licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de 

titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 

observancia de la reglamentación correspondiente y de las 

opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan. 

 

SÉPTIMO.- Por lo tanto, con fundamento en lo expuesto en 

los puntos anteriores, esta Comisión determina que no se 

autoriza el cambio de domicilio y giro de la licencia 624, ya 

que no se da cumplimiento al artículo 108 fracción III del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, que establece que para obtener licencias 

relacionadas con la producción, distribución, transportación, 

almacenamiento, venta o consumo de bebidas alcohólicas, 

además de los requisitos previstos en el Reglamento, el local 

debe cumplir con todos los requisitos, con las leyes 

sanitarias y las demás disposiciones reglamentarias 

municipales relativas a este tema. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1205 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 624, por las razones y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte de ésta resolución. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados, en un puesto semifijo a la C. Melisa Ascencio 

Pérez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Melisa Ascencio Pérez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Primero de 

Mayo n° 707, fraccionamiento Infonavit Guadalupe Victoria, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Melisa Ascencio Pérez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Mártires de Sonora, 

esquina con Fuente de Cantos, fracc. Roma, en horario de 

07:00 a 16:00 horas, diariamente. 
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TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos preparados, a la C. Melisa 

Ascencio Pérez,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a farmacia Guadalajara, en una 

vialidad principal, que presenta mucho tráfico vehicular y de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1206 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Melisa Ascencio Pérez,  

realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Mártires de Sonora, esquina con Fuente de Cantos, fracc. 

Roma, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

burros y sopes en un puesto semifijo al  C. Carlos Fermín 

Jaquez Ramos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Carlos Fermín Jaquez 

Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Santa María del Oro n° 405, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Carlos Fermín Jaquez Ramos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, burros 

y sopes en un puesto semifijo de 2.50x1.00 mts., a ubicarse 

en calle José Revueltas a unos 10 mts., del Blvd. Juan Pablo 

II, colonia José Ángel Leal, en horario de 20:00 a 24:00 

horas, los días viernes, sábado y domingo. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de hamburguesas, burros y sopes en un puesto 

semifijo de 2.50x1.00 mts., al C. Carlos Fermín Jaquez 

Ramos,  toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
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económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, en calle 

lateral esquina de una vialidad principal, en un domicilio que 

no es el del solicitante por lo que no es viable otorgar el 

permiso en estos términos ya que la realización de dicha 

actividad, ocasionaría obstrucción y molestias en el área, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1207 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Carlos Fermín Jaquez 

Ramos,  realizar la venta de hamburguesas, burros y sopes 

en un puesto semifijo de 2.50x1.00 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle José Revueltas a unos 10 mts., del 

Blvd. Las Rosas, colonia José Ángel Leal, de esa ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida 

preparada en la vía pública a la C. Graciela Ramos Chico. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Graciela Ramos Chico, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Santa 

María del Oro n° 405, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la  C. Graciela Ramos Chico, quien solicita autorización 

para realizar la venta de comida preparada: gorditas, burros 

y tacos en un puesto semifijo de 2.50x1.00 mts., a ubicarse 

en calle Cesario Rodríguez a unos 10 mts., antes del 

Libramiento San Ignacio, colonia José Ángel Leal, en horario 

de 07:00 a 17:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de alimentos 

preparados, a la C. Graciela Ramos Chico, toda vez que 

dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 89del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1618/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta 

ocupando un cajón de estacionamiento frente al Hospital 

450, que se ubica en una vialidad principal que presenta 

constante movimiento vehicular, por lo que no se considera 
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viable otorgar el permiso en estos términos, ya que la 

realización de dicha actividad, sería motivo de obstrucción 

peatonal y vehicular del área 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1208 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Graciela Ramos Chico, 

realizar la venta de comida preparada: gorditas, burros y 

tacos en un puesto semifijo de 2.50x1.00 mts., quien 

pretendía ubicar en calle Cesario Rodríguez a unos 10 mts., 

antes del Libramiento San Ignacio, colonia José Ángel Leal, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en un 

triciclo al  C. Oscar Mario Gurrola López. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Oscar Mario Gurrola López, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Cedro 

n° 116, colonia Santa María, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO:  El  Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Oscar Mario Gurrola López, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida (tacos), en un 

triciclo de 2.50x1.50 mts., a ubicarse en la esquina de las 

calles Cedro y Madereros, colonia Santa María, contra 

esquina de la esc. primaria federal, José María Morelos y 

Pavón, en horario de 08:00 a 15:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de tacos, al C. Oscar Mario Gurrola López, toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en calles muy concurridas y en áreas de 

estacionamiento, contra esquina de institución educativa,  la 

cual presenta constante movimiento vehicular y peatonal; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1209 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Oscar Mario Gurrola López,  

realizar la venta de comida (tacos), en un triciclo de 

2.50x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en la esquina de 
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las calles Cedro y Madereros, colonia Santa María, contra 

esquina de la Esc. Primaria Federal, José María Morelos y 

Pavón, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tortas 

ahogadas, tacos, refrescos, agua fresca, yogurt y productos 

integrales en un puesto semifijo al C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Argentina n° 304, colonia Universal, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pabel Eleazar Trujillo Bayona, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas ahogadas, tacos, 

refrescos, agua fresca, yogurt y productos integrales en un 

puesto semifijo de 1.80x3.00 mts., a ubicarse en calle 

Cobalto, frente al nº 104, entre Av. Fidel Velázquez y Av. 

Estaño, fraccionamiento Fidel Velázquez I, en horario de 

09:00 a 13.00 horas, de lunes a sábado. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de tortas ahogadas, tacos, refrescos, agua 

fresca, yogurt y productos integrales en un puesto semifijo 

de 1.80x3.00 mts., al C. Pabel Eleazar Trujillo Bayona, toda 

vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en una vialidad principal, área de negocios 

establecidos y dependencia pública, además de área 

saturada en estacionamiento y muy concurrida; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1210 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Pabel Eleazar Trujillo 

Bayona, realizar la venta de tortas ahogadas, tacos, 

refrescos, agua fresca, yogurt y productos integrales en un 

puesto semifijo de 1.80x3.00 mts., mismo que pretendía  

ubicar en calle Cobalto, frente al nº 104, entre Av. Fidel 

Velázquez y Av. Estaño, fraccionamiento Fidel Velázquez I, 

de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y tortas 

de barbacoa, en un puesto semifijo al C. Marco Alejandro 

Pulido Morales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Marco Alejandro Pulido 

Morales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Paseo de las Águilas n° 247, fraccionamiento Real del 

Mezquital, entre calle Garza y Tucán, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Marco Alejandro Pulido Morales, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y tortas de 

barbacoa, en un puesto semifijo de 2.18x1.28 mts., a 

ubicarse en calle Fray G. de Mendoza, colonia Nueva 

Vizcaya, entre Francisco de Ibarra y 20 de Noviembre a un 

costado de la casa del Jubilado, en horario de 08:00 a 13:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”, por lo 

que dicho trámite contraviene la reglamentación vigente ya 

que el C. Marco Alejandro Pulido Morales, pretendía realizar 

la actividad económica ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad muy concurrida tanto 

peatonal como vehicularmente y con problemas de 

estacionamiento; de instalarse causaría obstrucción, 

impidiendo la visibilidad y libre tránsito. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1211 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Marco Alejandro Pulido 

Morales, realizar la venta de tacos y tortas de barbacoa, en 

un puesto emifijo de 2.18x1.28 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Fray G. de Mendoza, colonia Nueva Vizcaya, 

entre Francisco de Ibarra y 20 de Noviembre a un costado 

de la casa del Jubilado, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de nieve de 

garrafa en un triciclo al  C. Ignacio Luévanos Delgado. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ignacio Luévanos Delgado, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle México 
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n° 106, colonia Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Ignacio Luévanos Delgado, quien solicita 

autorización para realizar la venta de nieve de garrafa en un 

triciclo de 1.50x1.00 mts., a ubicarse a las afueras de la 

iglesia del Santo Niño, calle Diamante entre Florencio Mata y 

Eusebio Arreola, colonia Benjamín Méndez, en horario de 

10:00 a 18:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de nieve de garrafa, al C. Ignacio Luévanos 

Delgado, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía realizar la actividad 

económica, ocupando un cajón de estacionamiento, frente a 

la iglesia del Santo Niño, en calle angosta y saturada en 

área de estacionamiento, donde existe constante 

movimiento peatonal y vehicular; de instalarse causaría 

obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1212 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Ignacio Luévanos Delgado, 

realizar la venta de nieve de garrafa en un triciclo de 

1.50x1.00 mts., mismo que pretendía ubicar a las afueras de 

la iglesia del Santo Niño, calle Diamante entre Florencio 

Mata y Eusebio Arreola, colonia Benjamín Méndez, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en un triciclo a la C. Antonia Ibarra. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Antonia Ibarra, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Zaragoza L-14 M-4, 

colonia Liberación Social, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 
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facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Antonia Ibarra, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas y burritos en un triciclo, a 

ubicarse en carretera a México, pasando la Dirección de 

Seguridad Pública, a un costado del OXXO y del relleno 

sanitario, km. 3, en horario de 07:00  a 16:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de gorditas y burritos, a la C. Antonia 

Ibarra,  toda vez que no se pudo llevar a cabo el estudio 

correspondiente ya que la solicitante no especifica con 

exactitud la ubicación donde pretende llevar a cabo la 

actividad. 

 

 En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1213 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Antonia Ibarra,  realizar la 

venta de gorditas y burritos en un triciclo, mismo que 

pretendía ubicar en carretera a México, pasando la Dirección 

de Seguridad Publica, a un costado del OXXO, y del relleno 

sanitario, km. 3, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de carnitas de 

cerdo en un puesto semifijo al   C. Florencio Hernández 

Bautista. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Florencio Hernández 

Bautista, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Del Mercado n° 224, fraccionamiento Villas del 

Guadiana VI, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Florencio Hernández Bautista, quien solicita 

autorización para realizar la venta de carnitas de cerdo en un 

puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en Av. del Guadiana 

esquina con Valle Oriente, fraccionamiento Valle Oriente, en 

horario de 07:00 a 17:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de carnitas de cerdo, al C. Florencio 

Hernández Bautista, toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 
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sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a una vialidad principal, entrada a 

los fraccionamiento Villas, la cual es muy concurrida; de 

instalarse causaría obstrucción, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1214 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al   C. Florencio Hernández 

Bautista,  realizar la venta de carnitas de cerdo en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía  ubicar en Av. del 

Guadiana esquina con Valle Oriente, fraccionamiento Valle 

Oriente, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. J. Guadalupe Martínez 

Hernández, realizar la venta de lo que es de temporada, 

raspados, papas, tepache, semillas, frituras en un triciclo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. J. Guadalupe Martínez 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Doroteo Arango n° 600, esquina con Dorados de Villa, 

colonia División del Norte, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C.  J. Guadalupe Martínez Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de lo que es de 

temporada, raspados, papas, tepache, semillas, frituras en 

un triciclo, tarima, cubetas etc., en un espacio de 2.50x1.90 

mts., a ubicarse en calle Zacatecas esquina con calle Tierra 

y Libertad, colonia División del Norte, (unidad deportiva), en 

horario de 10.00 a 20:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de raspados, papas, tepache, semillas 

y frituras  al C. J. Guadalupe Martínez Hernández, toda vez 

que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando área de 

estacionamiento, exterior de unidad deportiva, que se ubica 

en calles principales, de instalarse causaría obstrucción,  

contraviniendo el Reglamento en la materia. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1215 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. J. Guadalupe Martínez 

Hernández, realizar la venta de lo que es de temporada, 

raspados, papas, tepache, semillas, frituras en un triciclo, 

tarima, cubetas etc., en un espacio de 2.50x1.90 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Zacatecas esquina con 

calle Tierra y Libertad, colonia División del Norte, (unidad 

deportiva), de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de papitas fritas 

en un puesto a la C. María Guadalupe Martínez Burciaga. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Guadalupe Martínez 

Burciaga, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Felipe Ángeles n° 130, colonia 8 de Septiembre, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Guadalupe Martínez Burciaga, quien solicita 

autorización para realizar la venta de papitas fritas en un 

puesto (motocarro) de 1.50x2.50 mts., a ubicarse en calle 

José del Campo, ext. nº 1610, entre Francisco de Urdiñola y 

Cap. Francisco de Ibarra, colonia Nueva Vizcaya, en horario 

de 10:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de papitas 

fritas, a la C. María Guadalupe Martínez Burciaga, toda vez 

que dicha petición  contraviene lo establecido en el artículo 

89del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1645/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta en 

área con mucha problemática vial y peatonal, además se 

observa en el área comercio establecido, también existe 

inconformidad en el área por la instalación de este tipo de 

comercios en vía pública, de instalarse ocasionaría 

obstrucción y molestias, contraviniendo la reglamentación 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1216 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Guadalupe Martínez 

Burciaga,  realizar la venta de papitas fritas en un puesto 

(motocarro) de 1.50x2.50 mts. el cual pretendía ubicar en 

calle José del Campo, ext. nº 1610, colonia Nueva Vizcaya, 

de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pay de queso 

en un carrito con canasta a la C. Livier Edna Vitela Holguin. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Livier Edna Vitela Olguin, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Manuel 

Ávila n° 227, colonia María Solórzano, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Livier Edna Vitela Holguin, quien solicita 

autorización para realizar la venta de pay de queso en un 

carrito con canasta de manera ambulante por la zona centro, 

en horario de 10:00 a 22:00 horas, los días viernes, sábado 

y domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de pay de 

queso, ya que dicho trámite contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”; asimismo porque la interesada pretendía llevar a 

cabo la actividad de manera ambulante por la zona Centro 

de la ciudad, vialidades muy concurridas, tanto peatonal y 

vehicularmente, de instalarse ocasionaría obstrucción en las 

zonas por donde pretendía circular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1217 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Livier Edna Vitela Holguin, 

realizar la venta de pay de queso en un carrito con canasta, 

misma que pretendía llevar a cabo de manera ambulante por 

la zona centro, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 



     Viernes 8 de Agosto de 2014               GACETA MUNICIPAL                                   79         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos en un 

puesto semifijo a la C. Irma Delgado Almonte. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Irma Delgado Almonte, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Evita 

Muñoz n° 605, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Irma Delgado Almonte, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 3x2 

mts., a ubicarse en calle Prol. Nazas, entre Anabel Ferreira y 

Lucerito, colonia Valle del Guadiana, en horario de 20:00  a 

01:00 horas, los días viernes y sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de tacos, a la 

C. Irma Delgado Almonte, toda vez que dicha petición  

contraviene lo establecido en el artículo 89del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; asimismo porque al revisar el expediente nº 

1664/14 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, por parte del personal de esta 

Comisión, la comerciante  pretendía llevar a cabo la venta en 

una vialidad principal con mucho tráfico vehicular, de 

instalarse ocasionaría obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y libre circulación, contraviniendo la 

reglamentación vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1218 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Irma Delgado Almonte,  

realizar la venta de tacos en un puesto semifijo de 3x2 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Prol. Nazas, entre 

Anabel Ferreira y Lucerito, colonia Valle del Guadiana, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de herramienta 

usada en la vía pública a la C. Lorena Macías Domínguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Lorena Macías Domínguez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Fernando García García n° 105, fraccionamiento Victoria de 

Durango, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
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Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Lorena Macías Domínguez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de herramienta usada en 

un espacio de 2x1 mts., a ubicarse en calle Santa Pilar,  

esquina con Circuito Interior, colonia San Carlos, en horario 

de 10:00 a 17:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de 

herramienta usada, a la C. Lorena Macías Domínguez,  toda 

vez que dicha petición  contraviene lo establecido en el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 1658/14 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, 

por parte del personal de esta Comisión, la comerciante  

pretendía llevar a cabo la venta ocupando un espacio de 

banqueta en una vialidad principal que presenta constante 

movimiento vehicular, por lo que no se considera viable 

otorgar el permiso en estos términos, ya que la realización 

de dicha actividad, sería motivo de obstrucción peatonal y 

vehicular del área. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1219 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Lorena Macías 

Domínguez,  realizar la venta de herramienta usada en un 

espacio de 2x1 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Santa Pilar,  esquina con Circuito Interior, colonia San 

Carlos, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos, 

tacos de asada, hamburguesas y hot dogs en un puesto 

semifijo al  C. Ulises Ocaña Tapia. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ulises Ocaña Tapia, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. Domingo 

Arrieta n° 422, entre Juan E. García y Campo, Barrio de 

Tierra Blanca, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 
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comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ulises Ocaña Tapia, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos, tacos de asada, 

hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo de 1x2 mts., 

a ubicarse en calle Domingo Arrieta, lateral del Blvd. 

Domingo Arrieta, ext. nº 422, entre Juan E. García y 

Ocampo, Barrio de Analco, en horario de 10:00 a 19:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de alimentos, tacos de asada, hamburguesas y 

hot dogs en un puesto semifijo de 1x2 mts., al C. Ulises 

Ocaña Tapia, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque el interesado pretendía instalar el puesto y realizar la 

actividad económica, frente a una vialidad principal, misma 

que presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1220 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Ulises Ocaña Tapia,  

realizar la venta de alimentos, tacos de asada, 

hamburguesas y hot dogs en un puesto semifijo de 1x2 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Domingo Arrieta, lateral 

del Blvd. Domingo Arrieta, ext. nº 422, entre Juan E. García 

y Ocampo, Barrio de Analco, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de burros, tacos 

rancheros, hamburguesas en un puesto semifijo a la C. 

Maritza Vanessa Segovia Meza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Maritza Vanessa Segovia 

Meza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Gómez Palacio n° 1207, zona Centro, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
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por la C. Maritza Vanessa Segovia Meza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de burros, tacos 

rancheros, hamburguesas en un puesto semifijo de 3x2 mts., 

a ubicarse en calle Cesario Rodríguez,  esquina con calle 

Santa María, colonia José Ángel Leal, en horario de 08:00 a 

18:00 horas, de lunes a viernes 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de burros, tacos rancheros, 

hamburguesas en un puesto semifijo de 3x2 mts., a la C. 

Maritza Vanessa Segovia Meza,  toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente al hospital 450, ubicado en una 

vialidad rápida muy concurrida, que presenta mucho tráfico 

vehicular y de instalarse causaría obstrucción, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1221 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Maritza Vanessa Segovia 

Meza,  realizar la venta de burros, tacos rancheros, 

hamburguesas en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Cesario Rodríguez,  esquina 

con calle Santa María, colonia José Ángel Leal, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que niega a la C. Jazmín Alejandra Avila 

Beltrán, realizar la venta de dulces, frituras preparadas con 

lechuga, cueros, tomate, pepino y crema, así como jugos y 

refrescos en un puesto fijo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Jazmín Alejandra Avila 

Beltrán, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Talabarteros n° 500, fraccionamiento Fidel Velázquez II, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Jazmín Alejandra Avila Beltrán, quien solicita 

autorización para realizar la venta de dulces, frituras 

preparadas con lechuga, cueros, tomate, pepino y crema, 

así como jugos y refrescos en un puesto fijo de 2.00x1.80 

mts., a ubicarse en calle Sastres esquina casi esquina calle 

Talabarteros, fracc. Fidel Velázquez II, en horario de 16:30 a 

20:30 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de dulces, frituras preparadas con 

lechuga, cueros, tomate, pepino y crema, así como jugos y 

refrescos en un puesto fijo de 2.00x1.80 mts., a la C. Jazmín 

Alejandra Avila Beltrán,  toda vez que se contraviene la 

reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
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Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

instalar un puesto fijo y realizar la actividad económica, 

ocupando un cajón de estacionamiento, frente a centro 

recreativo, por lo que no se considera viable otorgar el 

permiso en este punto ya que sería motivo de obstrucción 

permanente, contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1222 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Jazmín Alejandra Avila 

Beltrán, realizar la venta de dulces, frituras preparadas con 

lechuga, cueros, tomate, pepino y crema, así como jugos y 

refrescos en un puesto fijo de 2.00x1.80 mts., a ubicarse en 

calle Sastres esquina casi esquina calle Talabarteros, fracc. 

Fidel Velázquez II, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de fruta de 

temporada al  C. Jesús Manuel Gutiérrez Avila. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Manuel Gutiérrez 

Avila, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Sirros n° 101, fraccionamiento Las Nubes, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús Manuel Gutiérrez Avila, quien solicita 

autorización para realizar la venta de fruta de temporada en 

una mesa de 1.60x.90 mts., a ubicarse en calle Sirros nº 

101, fracc. Las Nubes, entre Av. Fidel Velázquez y Av. Las 

Nubes, en horario de 10:00 a 19:00 horas, diariamente.  

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. Analizada la petición en referencia  en la sesión 

ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordó no otorgar el permiso, para realizar la actividad de 

venta de fruta de temporada, al C. Jesús Manuel Gutiérrez 

Avila, toda vez que se contraviene la reglamentación 

vigente; asimismo porque el interesado pretendía realizar la 

actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, en calle lateral, casi esquina con vialidad 

principal, de instalarse ocasionaría obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y libre tránsito, contraviniendo el 

Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
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RESOLUTIVO No. 1223 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Jesús Manuel Gutiérrez 

Avila,  realizar la venta de fruta de temporada en una mesa 

de 1.60x.90 mts., misma que pretendía ubicar en calle Sirros 

nº 101, fracc. Las Nubes, entre Av. Fidel Velázquez y Av. 

Las Nubes, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en un 

puesto semifijo a la C. Sonia Sosa Andrade. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Sonia Sosa Andrade, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Flor de 

Cerezo n° 129, fraccionamiento Bugambilias, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría.  

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o que sean atribución 

del Presidente Municipal y de la Administración Pública 

Municipal“. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I  

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Sonia Sosa Andrade, quien  solicita autorización 

para realizar la venta de comida (gorditas y burritos) en un 

puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Flor de 

Cerezo nº 129, fracc. Bugambilias, en horario de 08:00 a 

22:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares; la petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad económica consistente en la venta de alimentos 

preparados, a la C. Sonia Sosa Andrade, toda vez que dicho 

trámite contraviene la reglamentación vigente por pretender 

realizar la actividad instalando un puesto fijo, ocupando un 

cajón de estacionamiento, que ocasionaría obstrucción 

permanente e impediría la visibilidad y libre tránsito de quien 

circule por la zona. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1224 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Sonia Sosa Andrade,  

realizar la venta de comida (gorditas y burritos) en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Flor de Cerezo nº 129, fracc. Bugambilias, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 
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ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces y 

churritos en un puesto semifijo al C. Gerardo Alvarez Ríos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gerardo Alvarez Ríos, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Primero de 

Mayo n° 325, colonia Emiliano Zapata, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gerardo Alvarez Ríos, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces y churritos en un puesto 

semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Antiguo Camino a 

Contreras y Blvd. Fidel Velázquez, colonia 20 de Noviembre, 

a un costado del Psiquiátrico, en horario de 08:00 a 20:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de dulces y churritos en un puesto semifijo de 

3x2 mts., al C. Gerardo Alvarez Ríos, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

instalar el puesto semifijo y realizar la actividad económica, 

ocupando un cajón de estacionamiento, frente al hospital 

Psiquiátrico, que se ubica sobre una vialidad principal,  la 

cual presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1225 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Gerardo Alvarez Ríos,  

realizar la venta de dulces y churritos en un puesto semifijo 

de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Antiguo 

Camino a Contreras y Blvd. Fidel Velázquez, colonia 20 de 

Noviembre, a un costado del Psiquiátrico, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de jugos naturales 

y comida en un puesto semifijo a la C. Ernestina Avila Avila. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 



    86                                    GACETA MUNICIPAL              Viernes 8 de Agosto de  2014 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ernestina Avila Avila, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Arquitectos 

n° 402, colonia 16 de Septiembre, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ernestina Avila Avila, quien solicita autorización 

para realizar la venta de jugos naturales y comida en un 

puesto semifijo de 4x2 mts., a ubicarse a la salida a 

carretera Parral Km. 2 (gasolinera), en horario de 07:00 a 

13:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de jugos naturales y comida en un 

puesto semifijo de 4x2 mts., a la C. Ernestina Avila Avila,  

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a una gasolinera que se ubica en 

una rúa rápida, con tráfico a velocidad considerable, por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

ocasionaría obstrucción y se considera  sería riesgoso. 

  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1226 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ernestina Avila Avila,  

realizar la venta de jugos naturales y comida en un puesto 

semifijo de 4x2 mts., el cual pretendía ubicar en  salida a 

carretera Parral Km. 2 (gasolinera), de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de  alimentos en 

un puesto semifjjo al  C. Ramiro Leopoldo Cangas 

Campagne. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ramiro Leopoldo Cangas 

Campagne, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Isla de la Bahía n° 215, fraccionamiento Puertas de 

San Ignacio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 
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propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ramiro Leopoldo Cangas Campagne, quien solicita 

autorización para realizar la venta de  alimentos en un 

puesto semifjjo de 2.30x1.30 mts., a ubicarse en vialidad 

Cima, entre Lago de Bolsena y lago Buenos Aires, frente al 

OXXO, fraccionamiento Versalles, en horario de 16:00 a 

24.00 horas, de lunes a sábado y de 07:00 a 12:00 horas, el 

día domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de alimentos en un puesto semifjjo de 

2.30x1.30 mts., al C. Ramiro Leopoldo Cangas Campagne, 

toda vez que se contraviene la reglamentación vigente en su 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 

cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la 

vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a una vialidad principal, la cual 

presenta constante movimiento vehicular; de instalarse 

causaría obstrucción, contraviniendo el Reglamento en la 

materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1227 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Ramiro Leopoldo Cangas 

Campagne,  realizar la venta de  alimentos en un puesto 

semifjjo de 2.30x1.30 mts., mismo que pretendía ubicar en 

vialidad Cima, entre Lago de Bolsena y lago Buenos Aires, 

frente al OXXO, fraccionamiento Versalles, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de pollos asado en 

un puesto semifijo al  C. Mario Alberto Meraz Candia. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Mario Alberto Meraz Candia, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle J. 

Guadalupe Rodríguez n° 201 B, colonia Villa de Guadalupe, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción I y 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 

Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Mario Alberto Meraz Candia, quien solicita 
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autorización para realizar la venta de pollos asados en un 

puesto semifijo de 2.50x3.00 mts., a ubicarse en calle J. 

Guadalupe Rodríguez, nº 201 B, colonia Villa de Guadalupe, 

en horario de 11:00 a 18:00 horas, los días sábado y 

domingo 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 

la actividad de venta de pollos asados en un puesto semifijo, 

al C. Mario Alberto Meraz Candia, toda vez que se 

contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque el interesado pretendía 

realizar la actividad económica, ocupando un cajón de 

estacionamiento, lo que sería motivo de obstrucción, 

impidiendo la libre circulación de quien transita por la zona, 

contraviniendo el Reglamento en la materia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1228 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. Mario Alberto Meraz 

Candia,  realizar la venta de pollos asados en un puesto 

semifijo de 2.50x3.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle J. Guadalupe Rodríguez, nº 201 B, colonia Villa de 

Guadalupe, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

salón de eventos infantiles al C. Fernando Marquez Ibarra. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 747/14 que contiene  la solicitud 

presentada por el C. Fernando Marquez Ibarra, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en calle Unión nº 135, 

fraccionamiento El Edén, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para 

salón de eventos infantiles.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Fernando Marquez Ibarra, solicita 

licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles,  

ubicado en calle Bahía de Banderas nº 402, colonia Jalisco, 

de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión,  se tomó 

conocimiento de la solicitud presentada para el otorgamiento 

de la licencia con giro de salón para eventos infantiles; 

analizado el caso, se acuerda autorizar la licencia solicitada, 

lo anterior en base a la visita ocular que se realizó al 

establecimiento, donde se pudo observar que dicho 

establecimiento cuenta con salida de emergencia, extintores, 

sanitarios separados, ventilación e iluminación adecuadas, 

mobiliario (mesas, sillas, cocina y manteles); asimismo se 

levantó una encuesta con los vecinos más cercanos al lugar, 

donde se obtiene como resultado que no existe ningún 

inconveniente por la apertura y funcionamiento del salón. En 

el expediente en mención se anexan los dictámenes de Uso 

de Suelo, Protección Civil y Salud. Por lo que dicha petición 

cumple con establecido en el Artículo 6 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a 

las características que deberán de satisfacer todas las 

empresas o negociaciones para su funcionamiento, en 

materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura 

necesaria para operar con tal giro. El horario que se otorga 

de funcionamiento será de 09:00 a 21:00 horas, diariamente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1229 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Fernando Marquez Ibarra, 

licencia de funcionamiento para salón de eventos infantiles,  

ubicado en calle Bahía de Banderas nº 402, colonia Jalisco, 

de esta ciudad,  en horario de 09:00 a 21:00, horas 

diariamente. 

 

SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 

cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables al giro comercial que va a realizar, además de las 

relacionadas con el área de estacionamiento, misma que no 

deberá ser sobrepasada por los contratantes de su servicio; 

haciendo de su conocimiento que, en caso de invasión de 

área de estacionamiento a particulares o de espacios de 

áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata lo ordenado 

en la reglamentación municipal vigente, así como las 

relativas al volumen del audio utilizado en la realización de 

los eventos, el cual deberá estar regulado de manera que no 

perturbe o altere la paz y actividades cotidianas de los 

vecinos, y se encuentre dentro de los límites establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas,  además el 

interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 

 

CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

local de video juegos y café Internet a la C. Cristina 

Guadalupe Deras Contreras. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento,  para su estudio y resolución 

el expediente N° 1346/14 que contiene la solicitud 

presentada por la C. Cristina Guadalupe Deras Contreras, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Parque 

Guadiana  nº 611, colonia Armando del Castillo Franco, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia 

de funcionamiento para local de video juegos y café Internet.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Compete a esta Comisión de las Actividades 

Económicas conocer del presente asunto y poner a la 

consideración del pleno del Ayuntamiento, el Dictamen, de 

conformidad  con lo establecido  en los artículos 1, 2, 26,  

fracción IV, 70, 71, 72, 73, 74, 75 y demás relativos al 

Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 

Durango. 

 

SEGUNDO: Que la solicitud de referencia, presentada por la 

C. Cristina Guadalupe Deras Contreras, es para la 

autorización y expedición de licencia de funcionamiento para 

el ejercicio de la actividad económica  consistente en renta 

de máquinas de video juegos y café Internet a operar en 

calle Parque Guadiana nº 611, colonia Armando del Castillo 

Franco, de esta ciudad. 

 

TERCERO: Analizado el presente caso, en base al estudio 

realizado por el personal de apoyo de la Comisión al lugar 

señalado para realizar la actividad, se pudo observar que 

cumple con los requisitos necesarios establecidos en el 

artículo 72 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 

Municipio de Durango.  

 

CUARTO: La interesada deberá de cumplir con lo 

establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado 

Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que los 

propietarios de las negociaciones con giro de video juegos y 

café Internet deben acatar, así como  el horario de 

funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes 

a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video 

juegos. 

 

QUINTO: En lo referente al horario de funcionamiento para 

los establecimientos con giro de café Internet, el horario será 

el siguiente: de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a 

domingo; en ningún caso se operará fuera de este horario, el 

cual está establecido en el articulo 75, fracción I, del citado 

Reglamento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1230 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Cristina Guadalupe Deras 

Contreras, licencia de funcionamiento para local de video 

juegos y café Internet, a operar en calle Parque Guadiana nº 
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611, colonia Armando del Castillo Franco, de esta ciudad, 

mismo que contará con 3 (tres) máquinas de video juegos X 

BOX, 4 (cuatro) computadoras y un servidor; el horario para 

el video juegos será de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a 

sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, y del café 

Internet  de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a domingo. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, además la 

interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 

 

TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Clara Laurentina Navarro 

Chavarría,  licencia de funcionamiento para casa de 

huéspedes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Clara Laurentina Navarro 

Chavarría, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Morelos nº 123, Sur, Barrio de Analco, de esta ciudad,  quien 

solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 

para una casa de huéspedes.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Clara Laurentina Navarro Chavarría, 

solicita la licencia de funcionamiento para casa de 

huéspedes,   ubicado en calle Morelos nº 123, Sur, Barrio de 

Analco, en horario de 24 horas, diariamente. 

  

SEGUNDO: Que el artículo 63 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Las 

licencias de funcionamiento para empresas con giro de 

hoteles, moteles y casas de huéspedes, se regirán conforme 

a las disposiciones señaladas en el presente Reglamento y 

las que en especifico se señalan en el presente capítulo” 

 

TERCERO: Se procedió a realizar visita de inspección al 

lugar en mención, pudiéndose percatar de que el inmueble 

que pretende operar con giro de  hotel, cumple con los 

requisitos en materia de sanidad, seguridad, higiene e 

infraestructura necesaria para operar con tal giro. En base a 

lo anterior dicha petición se encuentra dentro de los 

lineamientos establecidos en el Artículo 6 fracción I, II, III y 

IV del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, referente a las características que deberán de 

satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 

funcionamiento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1231 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Clara Laurentina Navarro 

Chavarría,  licencia de funcionamiento para casa de 

huéspedes,   ubicado en calle Morelos nº 123, Sur, Barrio de 

Analco, en horario de 24 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 

días naturales a partir de la fecha de recibido; asimismo 

deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 66 del 

citado Reglamento, referente a las obligaciones de las 

empresas a que se refiere el presente capítulo y que a la 

letra dice:  

 

I. Exhibir en lugar visible para el público y con 

caracteres legibles las tarifas diarias del hospedaje, 

horarios de vencimiento y servicios 

complementarios, horarios de servicio a la habitación 

y el aviso de que se cuenta con caja de seguridad 

para la guarda de valores; 

 

II. Contar con caja de seguridad para la guarda de 

valores de los clientes que lo soliciten; 

 

III. Colocar en cada una de las habitaciones, en lugar 

visible y con caracteres visibles un ejemplar del 

reglamento interno de la negociación sobre la 

prestación de los servicios; 

 

IV. Llevar el control de contratación y terminación del 

servicio con la anotación en libros o tarjetas de 

registro de sus nombres, origen, ocupación, 

procedencia y domicilio habitual; 
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V. Solicitar en caso de urgencia, los servicios médicos 

necesarios u otros en auxilio a los huéspedes que lo 

requieran; 

 

VI. Mantener limpias y en condiciones de uso las 

instalaciones, mobiliario y demás enseres en sus 

negociaciones; 

 

VII. Mantener oficinas de recepción permanentemente 

abiertas y funcionando para el público y para la 

atención de sus huéspedes; 

 

VIII. Dar aviso oportuno y por escrito a la autoridad 

municipal de la suspensión temporal de sus 

actividades indicando la causa que la motive, así 

como el tiempo probable que dure dicha suspensión; 

IX. Denunciar ante la autoridad competente los hechos 

que se presuma son constitutivos de delito; 

 

X. Informar a la autoridad sanitaria sobre la posible 

existencia de enfermedades contagiosas entre sus 

huéspedes, y; 

 

XI. Las demás que señalen las leyes y reglamentos del 

ramo. 

 

TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la licencia de funcionamiento 

para casa de huéspedes al C. Francisco Durán Escobosa. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Francisco Durán Escobosa, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de 

Febrero  nº 217 Ote., zona Centro, de esta ciudad,  quien 

solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento 

para una casa de huéspedes.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que el C. Francisco Durán Escobosa, solicita la 

licencia de funcionamiento para casa de huéspedes,   

ubicado en calle Díaz nº 214, Barrio de Tierra Blanca, de 

esta ciudad, en horario de 24:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Que el artículo 63 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, establece: “Las 

licencias de funcionamiento para empresas con giro de 

hoteles, moteles y casas de huéspedes, se regirán conforme 

a las disposiciones señaladas en el presente Reglamento y 

las que en especifico se señalan en el presente capítulo” 

 

TERCERO: Se procedió a realizar visita de inspección al 

lugar en mención, pudiéndose percatar de que el inmueble 

que pretende operar con giro de  hotel, cumple con los 

requisitos en materia de sanidad, seguridad, higiene e 

infraestructura necesaria para operar con tal giro. En base a 

lo anterior dicha petición se encuentra dentro de los 

lineamientos establecidos en el Artículo 6 fracción I, II, III y 

IV del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, referente a las características que deberán de 

satisfacer todas las empresas o negociaciones para su 

funcionamiento. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1232 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza al C. Francisco Durán Escobosa,  la 

licencia de funcionamiento para casa de huéspedes,   

ubicado en calle Díaz nº 214, Barrio de Tierra Blanca, de 

esta ciudad, en horario de 24:00 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 

días naturales a partir de la fecha de recibido; asimismo 

deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 66 del 

citado Reglamento, referente a las obligaciones de las 

empresas a que se refiere el presente capítulo y que a la 

letra dice:  

 

I. Exhibir en lugar visible para el público y con 

caracteres legibles las tarifas diarias del hospedaje, 

horarios de vencimiento y servicios 

complementarios, horarios de servicio a la habitación 

y el aviso de que se cuenta con caja de seguridad 

para la guarda de valores; 

 

II. Contar con caja de seguridad para la guarda de 

valores de los clientes que lo soliciten; 
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III. Colocar en cada una de las habitaciones, en lugar 

visible y con caracteres visibles un ejemplar del 

reglamento interno de la negociación sobre la 

prestación de los servicios; 

 

IV. Llevar el control de contratación y terminación del 

servicio con la anotación en libros o tarjetas de 

registro de sus nombres, origen, ocupación, 

procedencia y domicilio habitual; 

 

V. Solicitar en caso de urgencia, los servicios médicos 

necesarios u otros en auxilio a los huéspedes que lo 

requieran; 

 

VI. Mantener limpias y en condiciones de uso las 

instalaciones, mobiliario y demás enseres en sus 

negociaciones; 

 

VII. Mantener oficinas de recepción permanentemente 

abiertas y funcionando para el público y para la 

atención de sus huéspedes; 

 

VIII. Dar aviso oportuno y por escrito a la autoridad 

municipal de la suspensión temporal de sus 

actividades indicando la causa que la motive, así 

como el tiempo probable que dure dicha suspensión; 

 

IX. Denunciar ante la autoridad competente los hechos 

que se presuma son constitutivos de delito; 

 

X. Informar a la autoridad sanitaria sobre la posible 

existencia de enfermedades contagiosas entre sus 

huéspedes, y; 

 

XI. Las demás que señalen las leyes y reglamentos del 

ramo. 

 

TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega el cambio de ubicación y/o 

reubicación del permiso para realizar actividad económica en 

la vía pública a la C. Ma. Concepción Reyes Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por la C. Ma. Concepción Reyes 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Milpillas nº 321, fraccionamiento La Forestal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para el cambio de ubicación del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas, resolver las solicitudes que 

presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentada por la C. Ma. Concepción 

Reyes Hernández,  quien actualmente cuenta con permiso 

con giro de fruta de temporada y verduras en una camioneta 

de 2x3 mts., con ubicación actual en Prol. Libertad esquina 

con calle Miravalles, fraccionamiento La Forestal, en horario 

de 09:00 a 17:00 horas, diariamente; con la presente 

solicitud pretende se le otorgue el cambio de ubicación, para 

quedar en calle San Miguel de Cruces y Luis Donaldo 

Colosio, fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la 

Comisión de las Actividades Económicas del H. 

Ayuntamiento, se contó con la participación de funcionarios 

de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 

Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en 

la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el 

cambio de ubicación del permiso, ya que dicho trámite 

contraviene lo establecido en el artículo 85 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual 

establece que: “Los permisos que se expidan en los 

términos del presente capítulo solo tendrán validez para las 

personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el 

giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de 

concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1233 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Concepción Reyes 

Hernández,   el cambio de ubicación y/o reubicación del 

permiso para realizar actividad económica en la vía pública, 

por los razonamientos y fundamentos expuestos en los 

considerandos que forman parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que aprueba el “Programa de Desarrollo 

Urbano Centro de Población Victoria de Durango 2025". 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente número 1076/14, relativo a la solicitud de la C. 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para el análisis y dictamen, en su caso, 

del “Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población 

Victoria de Durango 2025", por lo que, con fundamento en el 

artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en atención a la atribución conferida 

a esta Comisión en la fracción II, del artículo 105, del mismo 

ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Bajo número de oficio 475/2014, la Arq. Adriana 

González Nogueira, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, turna al Secretario Municipal y del Ayuntamiento, la 

solicitud a que se refiere el proemio del presente Dictamen, 

solicitando su turno al Ayuntamiento para su aprobación y 

publicación, en su caso. Una vez recibido, se giró turno del 

citado expediente a la Comisión de Desarrollo Urbano, en 

virtud de la facultad que le está expresamente conferida en 

la fracción II del artículo 105 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, que a la letra 

señala: “Analizar, revisar y dictaminar, los planes y 

programas de desarrollo urbano;”. 

 

SEGUNDO.- La Ley de Planeación del orden federal, 

establece en la primera parte de su artículo 2, que: “La 

planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el 

eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el 

desarrollo integral y sustentable del país…”, estableciendo 

principios para tender a la consecución de los fines y 

objetivos políticos, sociales, culturales y económicos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, destacando el contenido en la fracción V, relativo 

a: “El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, 

para lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo 

la descentralización de la vida nacional;”. 

 

TERCERO.- Para la elaboración de este Programa que se 

dictamina, se tuvo como punto de partida los preceptos 

establecidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que en sus artículos 27, párrafo tercero; 

73, fracción XXIX-C; 115 fracciones V y VI; se establece la 

participación del Estado en la ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos en el país, la concurrencia de los 

tres órdenes de gobierno en la materia y la facultad de los 

estados para expedir las leyes relativas al desarrollo urbano, 

así como de los municipios para expedir los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general que se requieran, lo cual se ratifica en el artículo 152 

de la Constitución Política Local.   

 

CUARTO.- A la par de lo mencionado en el Considerando 

que antecede, se realizó un estudio del marco jurídico 

aplicable a la materia desde el ámbito federal hasta el 

municipal, destacando entre otras leyes y reglamentos la Ley 

General de Asentamientos Humanos, que establece las 

normas básicas para planear y regular los destinos de áreas 

y predios de los centros de población, definiendo los 

principios para determinar las áreas y predios urbanos y sus 

correspondientes usos y destinos, así como las reservas 

para el futuro crecimiento que integran su zonificación; la 

Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 

que en su artículo 4, señala que la ordenación y zonificación 

del suelo de los asentamientos humanos, el desarrollo 

urbano y la vivienda en el Estado, se llevarán a cabo a 

través de la propia Ley, el Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas estatal y municipales de desarrollo; los Planes 

Estatal y Municipales de Desarrollo Urbano y Vivienda y los 

programas que de ellos se deriven, estableciendo las 

atribuciones en la materia para los Ayuntamientos, como la 

contenida en el artículo 11, fracción I, de: “de elaborar, 

aprobar, ejecutar, controlar, modificar, actualizar y evaluar 

los planes y programas municipales de desarrollo urbano y 

de vivienda, así como los demás que de estos se deriven.”  

 

QUINTO.- De la misma Ley, destaca lo contenido en el 

artículos 62 y 63, respecto de que: “Los planes y programas 

municipales de desarrollo urbano, tendrán por objeto el 

desarrollo urbano integral de todo el municipio, de los 

centros de población y sus áreas suburbanas, y deberán 

considerar aspectos importantes como la congruencia con el 

Plan Nacional, y los programas estatal y municipales de 

desarrollo urbano; la circunscripción territorial que 

comprende el municipio en cada caso atendiendo a lo 

dispuesto en la Constitución del Estado y en la Legislación 

aplicable; las bases técnicas para la elaboración y ejecución 

de los programas a realizar, en el territorio del municipio; 

entre otras”, y que: “Los programas municipales de 

desarrollo urbano, serán elaborados, aprobados, ejecutados, 
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controlados y evaluados por el ayuntamiento 

correspondiente, en coordinación con el Ejecutivo del 

Estado, la Comisión Estatal, la Municipal respectiva y en su 

caso con la federación.”, respectivamente. 

 

SEXTO.- En el documento que se analiza, destaca que uno 

de los principales objetivos de realizar la actualización del 

Programa de Desarrollo Urbano Centro de Población 

Durango 2025, es adecuarlo a la nueva Política Nacional 

Urbana y de Vivienda, resultado del cambio administrativo 

que se da en el ámbito federal con la fusión de la Comisión 

Nacional de Vivienda (CONAVI), y la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), en 

una sola dependencia denominada Secretaria de Desarrollo 

Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), cuya función es 

conjuntar las políticas de ordenamiento territorial regional y 

urbano, infraestructura, equipamiento urbano, vivienda y 

suelo, en un nuevo modelo de planeación del desarrollo 

urbano sustentable e incluyente. 

 

SEPTIMO.- El Programa de Desarrollo Urbano Centro de 

Población Victoria de Durango 2025, es congruente con el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013- 2018, con el Plan Estatal 

de Desarrollo 2011-2016, y con el Plan Municipal de 

Desarrollo 2014-2016, así como con los demás Planes y 

Programas de los niveles superiores de planeación, 

entendiendo a la planeación del desarrollo urbano como un 

instrumento fundamental de coordinación, participación y 

concertación, preceptos que constituyen los principales 

mecanismos para orientar y conjuntar las acciones de los 

diversos actores que conforman nuestra sociedad. 

 

OCTAVO.- La Administración Municipal 2013 - 2016 que 

encabeza el Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, tiene 

como propósito fundamental recuperar la confianza de la 

ciudadanía en el manejo responsable de los recursos 

humanos, materiales, técnicos y financieros, los cuales 

deben de servir para dar respuesta a las demandas y 

necesidades de la población que esta requiera. Tiene 

también, entre sus objetivos administrativos, promover 

acciones encaminadas a renovar y eficientar la gestión 

pública municipal y mejorar la calidad de los servicios, para 

hacer de la ciudad un mejor lugar para vivir. 

 

NOVENO.- Esta Comisión que dictamina, dio cuenta de que 

en este instrumento de planeación, se plasman los deseos, 

propuestas y aspiraciones de los distintos grupos sociales, 

corrientes de opinión y sectores no gubernamentales que 

componen la sociedad duranguense que integran la planta 

productiva, el comercio y los servicios para reactivar la 

economía municipal y como consecuencia, crear mejores 

condiciones de desarrollo social y urbano, descubriendo 

todas las ventajas competitivas y oportunidades de 

desarrollo económico que ofrece el estado, el municipio y la 

ciudad misma, razón por la cual, se determinó otorgar 

Dictamen favorable y someterlo al Pleno para su resolución 

final. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

RESOLUTIVO No. 1234 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se APRUEBA el “Programa de Desarrollo 

Urbano Centro de Población Victoria de Durango 2025".  

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para que realice las gestiones que resulten 

necesarias a efecto de dar cabal cumplimiento a lo que 

establece la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado 

de Durango en su artículo 80,  respecto de que: “Una vez 

aprobados los programas de desarrollo urbano, dentro de los 

20 días naturales siguientes, se publicarán en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, y de forma abreviada en uno 

de los diarios de mayor circulación en la entidad federativa o 

Municipio, y se inscribirán en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio y en los registros de planeación 

de desarrollo urbano que corresponda.”  

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Juan de la Cruz Gutiérrez 

Castrellón/Infracomex S.A. de C.V., el cambio de uso de 

suelo de sin tipo carretera Mezquital s/n fracción Pr sin tipo 

sin colonia, para antena de telefonía celular. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1687/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. Juan 

de la Cruz Gutiérrez Castrellón/Infracomex S.A. de C.V., de 

sin tipo carretera Mezquital s/n fracción Pr sin tipo sin 

colonia, para antena de telefonía celular, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos 
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permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/1027/14, de fecha 11 

de julio de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 100 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 para uso 

habitacional para vivienda unifamiliar tipo popular progresiva 

H-4 y de interés social H-5 densidades media alta y alta 

respectivamente; Actualmente es un terreno de uso 

agropecuario que colinda con las tierras de labor y casas 

pertenecientes a Granja La Providencia, cuenta con dos 

servidumbres de paso por las que se puede acceder al 

predio, y se pretende la colocación y funcionamiento de una 

antena de telefonía celular. Después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano y caminos de acceso,  

esta Dirección observó que la casa más próxima a la antena 

se ubica 29 mts. y los fraccionamientos cercanos se 

localizan entre 60 y 105 mts. de distancia por lo que es 

importante presentar dictamen de impacto ambiental, 

además de cumplir todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango, y demás normas 

vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1235 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Juan de la Cruz Gutiérrez 

Castrellón/Infracomex S.A. de C.V., el cambio de uso de 
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suelo de sin tipo carretera mezquital s/n fracción Pr sin tipo 

sin colonia, para antena de telefonía celular, condicionado a 

presentar dictamen de impacto ambiental.  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente, en cuyo 

caso contrario, se dejará sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para iniciar con los trabajos relativos 

a la urbanización y/o construcción del fraccionamiento, por lo 

que se deberá presentar el expediente completo a la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano cubriendo los 

requisitos que ya han sido señalados. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Antonio Félix 

Sariñana/FESA Inmobiliaria y Desarrollos, el cambio de uso 

de suelo de Parcelas 224 y 225 P2/2 Z-1 FR. SGR. L-3 

Carretera al Mezquital, Predio San Francisco de Calleros, 

para habitacional H-4 popular progresiva. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1696/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. 

Antonio Félix Sariñana/FESA Inmobiliaria y Desarrollos, de 

Parcelas 224 y 225 P 2/2 Z-1 FR. SGR. L-3 Carretera al 

Mezquital, Predio San Francisco de Calleros, para 

habitacional H-4 popular progresiva, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 
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general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/0805/14, de fecha 19 

de junio de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 321,245.66 M2, contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 

para uso habitacional de tipo campestre H-C a mediano 

plazo, ubicada sobre un corredor urbano intenso (CUI) y 

corredor natural (CN); Actualmente es un terreno de uso 

agropecuario en la mayor parte de su superficie y se 

pretende la construcción de un fraccionamiento para 

vivienda tipo popular progresiva H-4 con densidad media 

alta. Después de hacer el análisis correspondiente del 

entorno urbano, esta Dirección considera que deberá 

presentar la autorización por parte de la CONAGUA por el 

canal ubicado al noroeste y el río Tunal ubicado al sureste, 

así como respetar los derechos de servidumbre que colinden 

o crucen el predio, estableciendo que en caso de aprobarse, 

deberá cumplir con lo antes mencionado y cumplir con todos 

y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así 

como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango, y 

demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1236 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Antonio Félix Sariñana/FESA 

Inmobiliaria y Desarrollos, el cambio de uso de suelo de 

Parcelas 224 y 225 P2/2 Z-1 FR. SGR. L-3 Carretera al 

Mezquital, Predio San Francisco de Calleros, para 

habitacional H-4 popular progresiva. 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a 

presentar autorización por parte de la CONAGUA por el 

canal ubicado al noroeste y el río Tunal ubicado al sureste, 

así como respetar los derechos de servidumbre que colinden 

o crucen el predio, además del cumplimiento de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, en cuyo caso contrario, se dejará 

sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para iniciar con los trabajos de 

urbanización o construcción del fraccionamiento el 

funcionamiento del salón, por lo que se deberá presentar el 

expediente completo a la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano cubriendo los requisitos que ya han sido señalados. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Jaime Arrieta Cárdenas, el 

cambio de uso de suelo de Fr. Noreste Lote-104 Y Fr. Sur 

Lote-104B, Col. Hidalgo, para uso habitacional campestre H-

C. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1666/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo del C. 

Jaime Arrieta Cárdenas, de Fr. Noreste Lote-104 Y Fr. Sur 

Lote-104B, Col. Hidalgo, para uso habitacional campestre H-

C, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se 

confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del 

mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 
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consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/1022/14, de fecha 07 

de julio de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 15-00-00 HAS, contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 

para uso agropecuario; Actualmente es un terreno donde ya 

existen algunas casas y se puede apreciar el trazo de 

algunas calles en la mayor parte del predio, en lo restante 

aún sigue siendo rústico, colinda con tierras de cultivo y 

caminos de terracería como se aprecia en la foto satelital de 

ubicación y se pretende la construcción de un 

fraccionamiento tipo campestre H-C donde se cuenta con 

pozo propio autorizado por CONAGUA y con servicio de 

energía eléctrica como se muestra en oficios 

correspondientes y de los cuales se anexa copia, además de 

contar con fosa séptica cada uno de los lotes según oficio 

del solicitante. Después de hacer el análisis correspondiente 

del entorno urbano y caminos de acceso, esta Dirección 

considera que es importante contar con calles pavimentadas 

tanto las locales como el camino de acceso al 

fraccionamiento, estableciendo que en caso de aprobarse, 

deberá presentar dictamen de impacto ambiental, además 

de cumplir todos y cada uno de los requisitos necesarios 

para el trámite, así como lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango, y demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1237 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Jaime Arrieta Cárdenas, el 

cambio de uso de suelo de Fr. Noreste Lote-104 Y Fr. Sur 

Lote-104B, Col. Hidalgo, para uso habitacional campestre H-

C, condicionado a presentar dictamen de impacto ambiental.  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente, en cuyo 

caso contrario, se dejará sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para iniciar con los trabajos relativos 

a la urbanización y/o construcción del fraccionamiento, por lo 

que se deberá presentar el expediente completo a la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano cubriendo los 

requisitos que ya han sido señalados. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Pedro Castañeda Rojas, el 

cambio de uso de suelo de Av. Enrique Carrola Antuna no. 

411, Zona Centro, para salón de eventos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1704/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo de Av. 

Enrique Carrola Antuna no. 411, Zona Centro, para salón de 

eventos, que presenta el C. Pedro Castañeda Rojas, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Paseo de las 

Alamedas 302, Fracc. Las Alamedas, C.P. 34214,  por lo 

que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción 

I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 
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general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número 1116/14, de fecha 16 de 

julio de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, donde se señala que por parte de esa Dirección 

no existe inconveniente alguno en otorgar dicho dictamen, 

manifestando que el inmueble no cuenta con área de 

estacionamiento ni existe alguno en las proximidades como 

lo marca el Reglamento de Construcciones para el Municipio 

de Durango. Sin embargo, esta Comisión, en el análisis de la 

solicitud, encontró que en la zona no existen viviendas 

colindantes que se pudieran ver afectadas por los vehículos 

de quienes asistan al salón, además de que ese inmueble ya 

había funcionado por años con el uso que se solicita, 

principalmente en la organización de tardeadas dominicales, 

razón por la cual, se consideró otorgar lo solicitado, sin que 

por esto se pueda omitir el cumplimiento a los requisitos 

necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 

General de Desarrollo Urbano, el Reglamento de 

Construcciones del Municipio de Durango, y demás normas 

vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1238 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Pedro Castañeda Rojas, el 

cambio de uso de suelo de Av. Enrique Carrola Antuna no. 

411, Zona Centro, para salón de eventos. 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente, en cuyo 

caso contrario, se dejará sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para el funcionamiento del salón, por 

lo que se deberá presentar solicitud para la respectiva 

licencia de funcionamiento, cubriendo los requisitos que ya 

han sido señalados, y los que correspondan al trámite. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a VALTEC Inmobiliaria, S. de 

R.L. de C.V., el cambio de uso de suelo de Camino del 

Amanecer no. 210, Fracc. Los Remedios, para uso 

habitacional, comercial y de servicios. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1092/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo de VALTEC 

Inmobiliaria, S. de R.L. de C.V., de Camino del Amanecer 

no. 210, Fracc. Los Remedios, para uso habitacional, 

comercial y de servicios, por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 
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que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/0291/14, de fecha 06 

de marzo de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 2,304.60 Mts., contemplado en el Programa de Desarrollo 

Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 para área 

habitacional tipo residencial H-1 densidad baja; actualmente 

es un terreno baldío sin bardas, tiene una pendiente 

pronunciada propia del cerro, colinda con casas habitación al 

suroeste, al noroeste, y al sureste colinda con terrenos 

baldíos, al noreste colinda con calle y casas habitación y se 

pretende la construcción de 2 torres de departamentos con 

oficinas, locales comerciales, servicios y estacionamiento. 

Después de hacer el análisis correspondiente del entorno 

urbano y caminos de acceso, cabe mencionar que en los 

fraccionamientos residenciales se permite el 15% del área 

vendible para vivienda multifamiliar, porcentaje ya cubierto 

en esta zona con 2 proyectos existentes del mismo tipo al 

solicitado, estableciendo que deberá presentar dictamen de 

impacto ambiental, anuencia vecinal, además de cumplir 

todos y cada uno de los requisitos necesarios para el 

trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano, el Reglamento de Construcciones del Municipio de 

Durango, y demás normas vigentes. 

 

NOVENO.- Esta solicitud se analizó a fondo en la Comisión, 

incorporando posteriormente por el solicitante, una encuesta 

con los vecinos aledaños al predio, donde se encuentra que 

no hay inconveniente para su autorización. En la revisión 

que se hizo, se encontró que es necesario adicionar 

restricciones a las que habitualmente señala la normatividad, 

como son establecer como altura máxima para las torres, 10 

metros abajo del límite de la barda de la vivienda colindante 

en la parte del fondo del terreno, considerar en el proyecto a 

presentar los cajones de estacionamiento que le 

correspondan en términos del reglamento de construcciones, 

mas algunos otros para visitantes, y presentar el proyecto 

antes de iniciar con cualquier obra en el predio a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano para su valoración, y 

modificación en su caso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1239 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a VALTEC Inmobiliaria, S. de R.L. 

de C.V., el cambio de uso de suelo de Camino del Amanecer 

no. 210, Fracc. Los Remedios, para uso habitacional, 

comercial y de servicios, condicionado a presentar dictamen 

de impacto ambiental y respetar las restricciones contenidas 

en el considerando noveno de este Resolutivo.  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente, en cuyo 

caso contrario, se dejará sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para iniciar con los trabajos relativos 

a la urbanización y/o construcción de las 2 torres de 

departamentos con oficinas, locales comerciales, servicios y 

estacionamiento, por lo que se deberá presentar el 

expediente completo a la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano cubriendo los requisitos que ya han sido señalados. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Versalles de Las Cuatas Uno 

S.A.P.I. de C.V., el cambio de uso de suelo de los Lotes 1, 2, 

3 predio Ganadera Quiñones, predio Rustico Versalles, para 

la construcción de un parque fotovoltaico Fase I (huerto 

solar). 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, los 

expedientes 1667/14 y 1668, que contiene solicitud que 

presenta la Arq. Adriana González Nogueira, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, para cambio de uso de 

suelo de Versalles de Las Cuatas Uno S.A.P.I. de C.V., de 

Lotes 1, 2, 3 predio Ganadera Quiñones, predio Rustico 

Versalles, para la construcción de un parque fotovoltaico 

Fase I (huerto solar), por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 
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SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DDU/1023/14, de fecha 07 

de julio de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, 

encontrándose que se trata de un terreno con una superficie 

de 42-80-05 HAS, contemplado en el Programa de 

Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 2020 

para uso habitacional campestre a mediano plazo; 

actualmente es un terreno de uso agropecuario que colinda 

con tierras de labor y el rio Tunal, el cual se ubica 

aproximadamente a 102 Mts., al oriente se ubicará la fase II 

del parque fotovoltaico y se pretende la construcción de un 

parque fotovoltaico (huerto solar) en su fase I. Después de 

hacer el análisis correspondiente del entorno urbano y 

caminos de acceso, esta Dirección considera que deben 

contar con dictamen técnico por parte de CONAGUA por el 

rio cercano a lo solicitado, así como presentar dictamen de 

impacto ambiental, estableciendo que en caso de aprobarse 

deberá cumplir todos y cada uno de los requisitos necesarios 

para el trámite, así como lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango, y demás normas vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1240 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Versalles de Las Cuatas Uno 

S.A.P.I. de C.V., el cambio de uso de suelo de los Lotes 1, 2, 

3 predio Ganadera Quiñones, predio Rustico Versalles, para 

la construcción de un parque fotovoltaico Fase I (huerto 

solar), condicionado a presentar dictamen de impacto 

ambiental.  

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada al 

cumplimiento de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente, en cuyo 

caso contrario, se dejará sin efecto el presente Resolutivo. 

 

TERCERO.- El presente cambio de uso de suelo, forma 

parte de un procedimiento de trámite, y por tanto, no 

representa autorización para iniciar con los trabajos relativos 

a la urbanización y/o construcción del fraccionamiento, por lo 

que se deberá presentar el expediente completo a la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano cubriendo los 

requisitos que ya han sido señalados. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la regularización de la colonia 

Ampliación Ejidal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 1652/14, que contiene la solicitud que presenta 

la Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para la regularización de la colonia 

“Ampliación Ejidal”, por lo que con fundamento en el artículo 

65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; y los 

artículos 78, fracción I y 105, fracción IX, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. SDU/015/2014, de fecha 01 

de julio de 2014, la Directora de Desarrollo Urbano turna al 
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Secretario Municipal y del Ayuntamiento, oficio con solicitud 

para que sea regularizada la Col. Ampliación Ejidal, 

señalando que la misma no cumple con las disposiciones de 

la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango respecto de contar con el área de donación 

requerida para recreación y esparcimiento digno de la 

ciudadanía, pero indica también que la misma cuenta con el 

87% de ocupación, y que la iniciativa de su regularización 

proviene de la Comisión Estatal de Suelo y Vivienda, la cual 

busca dar certidumbre sobre su patrimonio, a quienes 

habitan esa colonia. 

 

SEGUNDO.- La regularización de colonias, es una de las 

principales acciones que en materia de vivienda permite que 

muchos ciudadanos se vean beneficiados al contar con una 

vivienda digna, y la certeza de su patrimonio. La 

regularización de la tenencia de la tierra, según la definición 

contenida en el artículo 3, fracción XLVIII, de la Ley General 

de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, se entiende 

como la legitimación de la posesión del suelo a personas 

asentadas irregularmente, así como la incorporación de tal 

asentamiento humano a los programas de Desarrollo 

Urbano; lo cual permite que dichos núcleos habitacionales 

puedan formar parte de las obras y acciones de los 

diferentes órdenes de gobierno, mejorando sus condiciones 

y calidad de vida. 

 

TERCERO.-   Actualmente,   esta   colonia   se   encuentra  

consolidada; se integra por un total de 446 lotes, siendo los 

lotes tipo de 8 x 16 Mts. y 8 x 15 Mts., con un área de 

donación de 5,528.76 m2., un área habitacional de 

62,081.34 m2., de vialidad 31,753.38 m2, para una 

superficie total de 99,363.48 m2. La traza urbana cumple 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Urbano 

en referencia al ancho de calles, tamaño de lotes, 

conectividad entre colonias y área de donación. 

 

CUARTO.- Acompaña al expediente el plano de lotificación, 

sobre el cual se consideran las áreas de distribución de la 

colonia y del cual se transcribe la tabla que se enuncia en el 

presente Resolutivo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1241 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la regularización de la colonia 

Ampliación Ejidal, en base a las siguientes distribuciones: 

 

ÁREA HABITACIONAL 

 

MANZANA 3 2962.03 M² 

MANZANA 4 3614.06 M² 

MANZANA 5 3594.07 M² 

MANZANA 6 3583.52 M² 

MANZANA 7 3582.51 M² 

MANZANA 8 3596.45 M² 

MANZANA 9 3590.10 M² 

MANZANA 10 2002.99 M² 

MANZANA 11 2340.24 M² 

MANZANA 12 2602.58 M² 

MANZANA 13 2861.72 M² 

MANZANA 14 1537.53 M² 

MANZANA 15 3432.23 M² 

MANZANA 16 3484.56 M² 

MANZANA 17 3683.91 M² 

MANZANA 18 2002.26 M² 

MANZANA 19 2411.88 M² 

MANZANA 20 2374.85 M² 

MANZANA 21 2393.14 M² 

MANZANA 22 2393.98 M² 

MANZANA 23 957.76 M² 

MANZANA 24 3079.97 M² 

TOTAL 62,081.34 M² 

 

USO DE SUELO 

 

USO DE 

SUELO 
DESTINO SUPERFICIE 

% 

PAR-

CIAL 

% 

TOTAL 

ÁREA 

VENDIBLE 

HABITACIONAL 62,081.34 M²  
62.48 % 

COMERCIAL   

ÁREA DE 

DONACIÓN 

EQUIPAMIEN-

TO 
5,528.76 M²  

5.56 % 

A. VERDE   

ÁREA DE 

VIALIDAD 
 31,753.38 M²  31.96 % 

ÁREA 

TOTAL 
 99,363.48 M²  

100.00 

% 

 

 

SEGUNDO.- El presente Resolutivo queda condicionado a 

respetar las restricciones establecidas en la Ley General de 

Desarrollo Urbano y el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Victoria de Durango 2020, en cuyo caso contrario, 

perderá su efecto.  
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TERCERO.- Notifíquese a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, a la Comisión Estatal de Suelo y 

Vivienda, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la regularización de la colonia 

Claveles 1. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 1653/14, que contiene la solicitud que presenta 

la Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para la regularización de la colonia 

“Claveles 1”, por lo que con fundamento en el artículo 65 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango; y los artículos 78, 

fracción I y 105, fracción IX, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. SDU/017/2014, de fecha 01 

de julio de 2014, la Directora de Desarrollo Urbano turna al 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento, oficio con solicitud 

para que sea regularizada la Col. Claveles 1, señalando que 

la misma no cumple con las disposiciones de la Ley General 

de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango en cuajnto 

a tamaño de 3 de los lotes y superficie menor al 15% de 

área de donación requerida, lo cual es importante para 

mantener un crecimiento y un desarrollo urbano de la ciudad 

ordenado, con una imagen limpia que cuente con áreas de 

recreación y esparcimiento dignas para la ciudadanía, sin 

embargo es un asentamiento que data ya de hace 12 años, 

y que la iniciativa de su regularización proviene de la 

Comisión Estatal de Suelo y Vivienda, la cual busca dar 

certidumbre sobre su patrimonio, a quienes habitan esa 

colonia. 

 

SEGUNDO.- La regularización de colonias, es una de las 

principales acciones que en materia de vivienda permite que 

muchos ciudadanos se vean beneficiados al contar con una 

vivienda digna, y la certeza de su patrimonio. La 

regularización de la tenencia de la tierra, según la definición 

contenida en el artículo 3, fracción XLVIII, de la Ley General 

de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, se entiende 

como la legitimación de la posesión del suelo a personas 

asentadas irregularmente, así como la incorporación de tal 

asentamiento humano a los programas de Desarrollo 

Urbano; lo cual permite que dichos núcleos habitacionales 

puedan formar parte de las obras y acciones de los 

diferentes órdenes de gobierno, mejorando sus condiciones 

y calidad de vida. 

 

TERCERO.- Actualmente, esta colonia se encuentra 

consolidada; se integra por un total de 446 lotes, siendo los 

lotes tipo de 8 x 16 Mts. y 8 x 15 Mts., con un área de 

donación de 5,528.76 m2., un área habitacional de 

62,081.34 m2., de vialidad 31,753.38 m2, para una 

superficie total de 99,363.48 m2. La traza urbana cumple 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Urbano 

en referencia al ancho de calles, tamaño de lotes, 

conectividad entre colonias y área de donación. 

 

CUARTO.- Acompañan al expediente el oficio que turna el 

Lic. Víctor Hugo López Valenzuela, Jefe del Departamento 

de Regularización de la COESVI, donde manifiesta que la 

Colonia Claveles 1 está asentada en la parcela 23 Z1 P1/2 

del Ejido El Nayar y presenta oficio de factibilidad de servicio 

de energía eléctrica de la CFE, y de agua y alcantarillado por 

AMD. Así mismo, contiene plano de lotificación, sobre el cual 

se consideran las áreas de distribución de la colonia y del 

cual se transcribe la tabla que se enuncia en el presente 

Resolutivo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1242 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la regularización de la colonia 

Claveles 1, en base a las siguientes distribuciones: 

 

USO DE SUELO 

 

USOS DEL SUELO 

A. HABITACIONAL 26,402.3199 M² 62.78 % 

A. DE DONACIÓN  2,223.3892 M² 5.28 % 

A. DE VIALIDAD 13,435.26 M² 31.94 % 

A. TOTAL 42,060.970 M² 100.00 % 

 

SEGUNDO.- El presente Resolutivo queda condicionado a 

respetar las restricciones establecidas en la Ley General de 

Desarrollo Urbano y el Programa de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de Victoria de Durango 2020, en cuyo caso contrario, 

perderá su efecto.  

 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, a la Comisión Estatal de Suelo y 

Vivienda, y publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Rogelio Fonseca Rangel, la 

colocación de 16 mamparas con publicidad relativa a los 

artistas que se presentarán en el Palenque de la Feria 

Nacional de Durango 2014. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 1704/14, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Adriana González Nogueira, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para la colocación de 16 mamparas y 6 

lonas en puentes peatonales ubicados en el perímetro del 

centro histórico, con publicidad relativa a los artistas que se 

presentarán en el Palenque de la Feria Nacional de Durango 

2014, del C. Rogelio Fonseca Rangel, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos 

permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

considerandos. 

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 
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cual se dio bajo oficio de número 1117/14, de fecha 16 de 

julio de 2014, firmado por la Arq. Adriana González 

Nogueira, donde describe que se presenta la solicitud que se 

referencía en el proemio de este Dictamen, a lo cual la 

Dirección no encuentra inconveniente alguno habiendo 

emitido respuesta aprobatoria, sujeta a la determinación de 

esta Comisión y resolución final por el Pleno. 

 

NOVENO.- Respecto de las lonas para los puentes 

peatonales, los mismos se encuentra bajo el dominio del 

estado o bien, concesionados a particulares, por lo cual, este 

Ayuntamiento no se encuentra facultado para emitir una 

respuesta sobre la colocación de publicidad sobre éstos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 1243 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Rogelio Fonseca Rangel, la 

colocación de 16 mamparas con publicidad relativa a los 

artistas que se presentarán en el Palenque de la Feria 

Nacional de Durango 2014. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Las mamparas podrán ser colocadas en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores 

del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares 

donde se encuentren colocados pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

 

II. El diseño de las mamparas estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a 

la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, 

promuevan la discriminación de raza o condición 

social, resulten ofensivos, difamatorios o atenten 

contra la dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

 

III. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

 

IV. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y 

deberán estar colocadas de manera que la distancia 

mínima del plano vertical que contiene el anuncio, 

paralelo a la vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 

metros, para no obstruir la visibilidad de 

conductores; 

 

V.  Las mamparas deberán ser retiradas por el 

solicitante, a más tardar el 13 de agosto del presente 

año, es decir, tres días posteriores a la clausura de 

la feria, en cuyo caso contrario, sentará precedente 

para futuras solicitudes de eventos que pretenda 

realizar en esta Ciudad. 

 

VII. Las mamparas no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2014. 

 

TERCERO.- Notifíquese a las direcciones municipales de 

Desarrollo Urbano; Servicios Públicos y, Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que dispensa la realización de las sesiones 

ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al 

periodo comprendido del 21 al 3 de agosto de 2014, por el 

periodo vacacional del personal administrativo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

Los suscritos coordinadores de las Fracciones Partidarias 

que integran el H. Ayuntamiento, nos permitimos poner a la 

consideración de este Honorable Pleno, la propuesta de 

acuerdo, consistente en las dispensa de la celebración de 

las sesiones ordinarias del Ayuntamiento, correspondientes 

a las semanas comprendidas del 21 al 3 de agosto del año 

en curso, por el periodo vacacional del personal 

administrativo, con base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En el Artículo 29, fracción I de la Ley Orgánica 

del Municipio Libre del Estado de Durango, se establece la 

obligación para que este Municipio sesione ordinariamente 
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cuando menos una vez por semana. De igual manera el 

artículo 26 del Reglamento del Ayuntamiento establece 

también la facultad para dispensar la realización de las 

sesiones del Cabildo. 

 

SEGUNDO.- En virtud de que se recibió oficio por parte de la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en el que 

comunica que los días del 21 de julio al 3 de agosto del año 

en curso de contemplan como periodo vacacional del 

personal administrativo que labora en el gobierno municipal, 

incluyendo al personal de apoyo de las Comisiones de 

trabajo del Cabildo, es necesaria la dispensa de la 

celebración de la sesión correspondiente a esta semana.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 46 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se dispensa la realización de las sesiones 

ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondientes al 

periodo comprendido del 21 al 3 de agosto de 2014, por el 

periodo vacacional del personal administrativo. 

 

SEGUNDO.- Ante la necesidad de realizar diligencias de 

notificación de las diversas resoluciones administrativas 

posteriores a la fecha en que se dictaron de conformidad con 

lo que establece el Artículo 119, fracción X del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, se habilitan los 

días del 21 al 23 de julio del año en curso, a los notificadores 

adscritos de la Secretarías Municipal y del Ayuntamiento CC. 

Carlos Soto Ramírez y Raúl Canales Sarmiento para que 

procedan a hacer del conocimiento de los interesados, las 

resoluciones emitidas por el H. Ayuntamiento. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de julio de 2014 (dos mil catorce). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- ING. 

RAFAEL VALENTÍN ARAGÓN, SECRETARIO MUNICIPAL 

Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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